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(Se abre la sesión a las 10 horas y 6 minutos). 

La Sra. PRESIDENTA: Buenos días, señorías. Damos comienzo a la sesión de la Comisión 

de Políticas Sociales y Familia de hoy, 18 de febrero de 2019. Empezamos con el primer punto del 

orden del día. 

 

C-119/2018 RGEP.1110. Comparecencia del Ilmo. Sr. Director General de Familia 

y el Menor, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar sobre 

desarrollo de las competencias del Consejo de la Infancia y Adolescencia de la Comunidad 

de Madrid. (Por vía del artículo 210 del Reglamento de la Asamblea). 

Pedimos, por favor, al Director General de la Familia y el Menor, señor Alberto San Juan, que 

venga a la mesa. (Pausa.) Buenos días; gracias por venir. Para argumentar esta comparecencia tiene 

cinco minutos la señora Delgado, portavoz del Partido Socialista; cuando usted quiera. 

La Sra. DELGADO GÓMEZ: Muchas gracias, señora Presidenta. Bienvenido de nuevo a esta 

Comisión, don Alberto San Juan. Como bien debe saber –al menos eso espero- al ser usted 

Vicepresidente del Consejo de Atención a la Infancia y a la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, 

estos Consejos son órganos de coordinación regulados por la Ley 18/1999 más el desarrollo 

reglamentario de cada uno de los tres niveles, que son los Consejos Locales, ubicados en el ámbito 

municipal; los Consejos de Área, que son opcionales y que solo está constituido el de la ciudad de 

Madrid, que al tener 25 Consejos Locales, a su vez, requieren de su homogeneidad; y, luego, el 

Consejo de Atención a la Infancia y a la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, que el Partido 

Popular abandonó su funcionamiento en el año 2006, a pesar de estar normativamente regulado, y no 

lo volvió a retomar hasta el año 2015. Vamos bien, ¿no? 

La pregunta es: ¿qué sucedió, señor Director General, que de pronto se dieron cuenta 

ustedes de que la infancia y la adolescencia tenían derechos y que ustedes debían de salvaguardarlos 

y protegerlos o que tras las reiteradas denuncias de este Grupo Parlamentario en la pasada 

Legislatura se vieron evidenciados y lo retomaron en 2015, nueve años después de su abandono? 

Porque está claro que ustedes solo actúan ante la evidencia pública, como con la sobresaturación y 

masificación de menores en el Centro de Primera Acogida de Hortaleza. Aunque mucho nos tememos 

que ustedes solo hacen una aparente puesta en marcha para que no se diga, pero, luego, todo sigue 

manga por hombro; por lo que me gustaría saber y que nos respondiera cuántas veces se ha reunido 

el Consejo de Atención a la Infancia y a la Adolescencia de la Comunidad de Madrid desde el año 

2015. 

También querría saber cuáles son sus competencias como Vicepresidente de este Consejo y 

su eficiencia para hacer cumplir los acuerdos, protocolos y documentos recogidos en las actas y que 

se han adoptado en las reuniones de dicho Consejo, pero ya usted como Director General de la 

Familia y el Menor; o qué cantidad económica destinan ustedes a los proyectos de participación 
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infantil para los Consejos Locales y que contempla el Plan de Infancia y Adolescencia de la Comunidad 

de Madrid, así como qué contestación les han dado a los Consejos Locales, cuando les han pedido la 

adecuación de recursos para salud mental para niños en el sistema de protección al no existir plazas 

suficientes. 

Nos gustaría que nos contestara a estas y a otras preguntas que le haremos en la segunda 

intervención para saber cuál es el grado de desarrollo y las competencias del Consejo de Atención a la 

Infancia y a la Adolescencia desde que lo retomaron ustedes –ya le digo, nueve años vacíos, sin hacer 

nada- en el año 2015, del que usted es el Vicepresidente, le repito, a la vez que Director General de la 

Familia y el Menor, y tiene entre sus responsabilidades velar y hacer que se cumplan los acuerdos 

adoptados en las reuniones de dicho órgano. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Delgado. Ahora es el turno de intervención 

de don Alberto San Juan Llorente; cuando usted quiera. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE LA FAMILIA Y EL MENOR (San Juan Llorente): 

Muchísimas gracias, señorías. Les agradezco la oportunidad que me ofrecen de poder estar hoy aquí, 

una vez más, para poder desarrollar las competencias del Consejo de Atención a la Infancia y a la 

Adolescencia de la Comunidad de Madrid. Considero que es un momento adecuado para esta 

comparecencia porque, efectivamente, como se ha referido la señora Delgado, este año 2019 se 

cumplen veinte años desde la aprobación de la Ley 18/1999, que es la Reguladora de los Consejos de 

Atención a la Infancia y a la Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 

Los Consejos se configuran como órganos colegiados de coordinación entre las distintas 

Administraciones Públicas y de participación entre las entidades, asociaciones y organizaciones de 

iniciativa social, que se ocupan de la calidad de vida de los menores que residen en el territorio de la 

Comunidad de Madrid. También es importante destacar que los Consejos de Infancia y Adolescencia 

fomentan y articulan la participación social de los niños, de las niñas y de los adolescentes, y 

contribuyen a la expresión y al conocimiento directo de sus intereses y sus necesidades. Son 20 años 

de trayectoria en la implementación del desarrollo progresivo de esta ley y, sin embargo, voy a incidir 

en esta última Legislatura, que es la que yo más conozco. 

Fíjese usted que, de estos 20 años, ha sido en 2015 cuando se ha dado impulso a esta ley, 

porque creo, señora Delgado, efectivamente, que es una necesidad, es una obligación legal y es una 

obligación moral ayudar a los niños y a las niñas y poner en marcha estos Consejos, y así se ha 

hecho. Se constituyó el primero hace 17 años, el 7 de febrero del año 2002, pero ha sido ahora en el 

año 2015, en el Pleno del 23 de marzo, cuando se celebró la sesión plenaria en la que se crearon tres 

Comisiones: la Comisión para el Funcionamiento de la Comisión de Apoyo Familiar, la Comisión de 

Participación de la Infancia y de la Adolescencia y la Comisión de Maltrato. 

Efectivamente, para poder entender qué son los Consejos y cómo funcionan es muy 

importante diferenciarlos en los ámbitos territoriales de actuación, como usted bien lo ha hecho; hay 

tres niveles: el Consejo de Atención a la Infancia y a la Adolescencia de Comunidad de Madrid, los 
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Consejos de Área y los Consejos Locales. El Consejo de Atención a la Infancia y a la Adolescencia de 

la Comunidad de Madrid está compuesto por la Presidenta, que es la Consejera de Políticas Sociales; 

el Vicepresidente, que recae en mi persona, en el Director General de la Familia y el Menor de la 

Comunidad de Madrid; la Secretaría, que también recae en la Dirección General, y hay 20 vocales, 

que serían 6 de la Administración Local, 4 de la Autonómica, 3 del Estado y 7 de la iniciativa social. 

Los vocales son personas del máximo nivel de los respectivos servicios de las Administraciones, así 

como expertos de reconocido prestigio en el ámbito de la iniciativa social. 

El Consejo tiene la finalidad de intercambio de información fundamentalmente, la aportación 

de recursos, la coordinación de actuaciones y la elaboración de propuestas; todo ello siempre 

fijándonos en que tiene un objetivo, que es mejorar el bienestar de nuestros chicos y de nuestras 

chicas en la Comunidad de Madrid. 

Atendiendo a la petición expresa por la que se ha solicitado mi comparecencia, voy a hablar 

de las funciones que tiene encomendadas a través del artículo 5 del Decreto 64/2001, de 10 de mayo, 

del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento del Consejo de Atención a la Infancia. 

Las funciones son las siguientes: informar, debatir o proponer cuantas actuaciones pretendan llevarse 

a cabo en materia de protección y defensa de los derechos de la infancia y la adolescencia; favorecer 

una adecuada colaboración entre las diferentes redes de servicios públicos, así como entre ellos y la 

iniciativa social, al objeto de conseguir una mayor eficacia y eficiencia en sus actuaciones; informar 

previa y preceptivamente el Plan de Atención a la Infancia y a la Adolescencia de la Comunidad de 

Madrid, así como velar por su efectivo cumplimiento; aprobar sus normas particulares de organización 

y funcionamiento, así como las de Consejos de Área y Consejos Locales de Atención a la Infancia y a 

la Adolescencia; conocer y orientar las actividades de los Consejos de Área y Locales, valorar las 

propuestas que estos nos formulen, así como facilitar los medios oportunos para su adecuado y 

correcto funcionamiento; facilitar, coordinar e impulsar la formación continua de los profesionales que 

desarrollen su actividad en los servicios orientados a la infancia y a la adolescencia y, en especial, la 

de aquellos que integren las distintas comisiones de cada Consejo; procurar el mayor grado de 

homogeneidad tanto en los procedimientos de actuación como en los soportes documentales que se 

utilicen en los distintos Consejos de Área y Locales; poner a disposición de los Consejos de Área y 

Locales las bases documentales que se dispongan en relación con las actividades, programas de 

investigación y publicaciones, legislación, recursos y cuantas otras materias puedan contribuir al 

adecuado ejercicio de las funciones propias de dichos Consejos y cualquier otra actividad que procure 

el mayor grado de coordinación entre los distintos servicios públicos, así como entre estos y la 

iniciativa social, con el objeto de mejorar la calidad de vida de los menores. 

Dichas cuáles son las funciones, voy a entrar a detallar las reuniones que hemos celebrado, 

así como el trabajo que se está realizando en las diferentes Comisiones del Consejo. En lo que 

respecta a las sesiones plenarias del Consejo, a los Plenos que hemos tenido, han sido seis en esta 

Legislatura. Es cierto que en el año 2015 se hizo un Pleno en el mes de febrero, pero durante esta 

Legislatura se celebraron dos Plenos ordinarios en el año 2016, el 18 de enero y 18 de mayo; en el 

año 2017, otros dos Plenos, 7 de abril y 23 de octubre; en el año 2018, otros dos Plenos, 28 de junio 
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y 29 de octubre, y con respecto a este año 2019, el siguiente Pleno tiene previsto celebrarse el 

próximo viernes día 22 de febrero. 

Me gustaría detenerme unos instantes para hacer alusión al trabajo que se viene 

desarrollando en las respectivas Comisiones. Empezaré por la Comisión de Participación Infantil, cuyo 

objetivo principal es impulsar la participación de la infancia y la adolescencia en toda la Comunidad de 

Madrid. Se está trabajando en las reuniones de la propia Comisión; se han reunido 11 veces y tienen 

dos grupos de trabajo activos: uno es para la elaboración del protocolo de elevación de propuestas y 

el modelo de Observatorio de la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid. Este grupo de 

trabajo es muy importante y muy activo porque, como ustedes saben, se está trabajando en el 

Observatorio de la Infancia y nos nutrimos de la información que nos aportan desde la Comisión de 

Participación Infantil. Desde esta Comisión también se ha puesto en marcha el foro de participación 

de niños y niñas y adolescente de toda nuestra comunidad autónoma. 

Respecto al funcionamiento de la Comisión de Apoyo Familiar, es una comisión 

tremendamente técnica. Destaca que en estos momentos se encuentra desarrollando protocolos y 

herramientas consensuadas por todas las instituciones para el impulso de buenas prácticas, así como 

para definir respuestas a las principales dificultades que se vienen detectando en el funcionamiento de 

las Comisiones de Apoyo Familiar en los distintos municipios. En este sentido, se ha consensuado el 

modelo de proyecto de apoyo familiar, siendo el documento clave para la valoración de las situaciones 

de riesgo y desamparo en las respectivas Comisiones de Apoyo Familiar. 

Sucedía que el intercambio de información no era adecuado y había una diversidad de 

documentos a la hora de conseguir una misma información. Se ha puesto en marcha el modelo de 

proyecto de apoyo familiar para que sea la misma información la que fluya en ambos sentidos. 

Además, se han aprobado los modelos de petición de informes en los ámbitos de Educación, conflicto 

social, socioeducativo, Atención Primaria de Salud, Atención Especializada de Salud y salud mental, 

convirtiéndose estos modelos en instrumentos consensuados para la recogida de información en la 

valoración de situaciones de riesgo, conflicto social y desamparo. 

Los profesionales de los distintos servicios, a los que me he referido anteriormente, a los 

que llegue la solicitud por parte de la Comisión de Apoyo Familiar están comprometidos a colaborar en 

el ámbito de sus competencias, cuando así sean requeridos por el coordinador del proyecto de apoyo 

familiar, constituyéndose como parte del sistema de protección a la infancia. Insisto en que ha sido un 

avance importantísimo homogeneizar los documentos que fluyen entre los distintos servicios y los 

distintos profesionales a la hora de declarar, efectivamente, si estamos hablando de una familia en 

riesgo, en conflicto social o en desamparo. Esto ha sido un avance importantísimo. 

Por último, la tercera Comisión que tenemos dentro del Consejo es la de Maltrato Infantil. 

Esta Comisión persigue tres objetivos diferentes: la implantación de protocolos para todos los ámbitos 

profesionales, la formación de los técnicos y el impulso de la detección, notificación y registro del 

maltrato infantil. Esta Comisión se ha reunido en siete ocasiones y tengo que decirles que en estos 
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momentos se está trabajando en el protocolo básico de actuación para el caso de sospecha de 

maltrato infantil. Además, se constituyó un grupo de trabajo para la elaboración de un protocolo para 

abordar casos de abuso sexual infantil. 

Se impulsan y desarrollan anualmente diferentes acciones formativas relacionadas con el 

maltrato infantil dirigidas a los distintos profesionales implicados, de manera que estos puedan contar 

con los conocimientos, habilidades y capacidades de reacción necesarios para afrontar situaciones de 

maltrato a los menores. Insisto en que uno de los objetivos y de las funciones básicas de los Consejos 

era la formación; creo que es básica y todos los Presidente de las Comisiones la tienen como algo 

prioritario. Se han realizado muchas sesiones formativas a todas las personas que integran los 

Consejos y tienen algo que ver con el sistema de protección a la infancia. 

Hablando del ámbito territorial, pasamos a hablar del Consejo de Área que usted muy bien 

ha identificado; es el único Consejo que tiene carácter facultativo o voluntario. Podrían existir hasta 

cinco Consejos de Áreas, pero en la actualidad el único Consejo de Área en funcionamiento es el del 

Ayuntamiento de Madrid, con el que la Dirección General tiene francamente muy buena relación y 

participa de forma muy activa. 

El tercer ámbito territorial son los Consejos Locales de Atención a la Infancia y la 

Adolescencia. El ámbito territorial de los Consejos Locales está definido en función del número de 

habitantes de los diferentes municipios: en los municipios con más de 500.000 habitantes, el distrito 

son los servicios sociales; en los de entre 20.000 y 500.000 habitantes, es el que corresponda al 

propio término municipal, y en los municipios de menos de 20.000 habitantes, el de la demarcación de 

los servicios sociales, o en su caso, el ámbito de actuación correspondiente a la mancomunidad de los 

servicios sociales. Desde la Dirección General de la Familia y el Menor impulsamos la creación de los 

Consejos Locales de dos maneras: asesorando en su puesta en marcha y actuando a través de las 

correspondientes vocalías en sus respectivos plenos. 

Quisiera destacar también que las dos Comisiones que son absolutamente obligatorias y 

además deben estar en funcionamiento siempre que haya Consejo Local, son la Comisión de Apoyo 

Familiar y la Comisión de Participación de la Infancia y la Adolescencia. 

En cuanto a la situación de los Consejos Locales a día de hoy, cabe reseñar que hasta el año 

2018 se han constituido 41 Consejos Locales, el 62 por ciento de los que deberían estar en marcha, 

de entre más de 66 entidades locales con capacidad normativa; 21 distritos del Ayuntamiento de 

Madrid, otros 15 municipios y 15 mancomunidades. Durante el último año se han aprobado en los 

respectivos plenos municipales la creación de los Consejos Locales de Pozuelo de Alarcón y 

Valdemoro. Por otra parte, se han reactivado distintos Consejos Locales como son el de MISECAM, 

Mancomunidad de Mejorada-Velilla y otros distintos distritos de Madrid como son Chamberí, Hortaleza, 

Salamanca, San Blas, Canillejas, Villaverde y Arganzuela. Están próximos a reactivarse el Consejo 

Local de Algete y los de los distritos de Usera, Vicálvaro y Carabanchel. De esta manera, a finales del 

año 2018, de los 41 Consejos Locales constituidos, 29estaban funcionando de manera efectiva, el 71 
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por ciento: 18 del Ayuntamiento de Madrid; 6 de municipios, que son Alcobendas, Collado Villalba, 

Leganés, Humanes, Móstoles y San Sebastián de los Reyes y 5 mancomunidades que serían THAM, 

Mejorada-Velilla, Las Cañadas y Sierra Norte. Estos Consejos están presididos mayoritariamente por 

concejales y siempre, siempre, siempre cuentan con el apoyo técnico de la Dirección General. Hasta 

aquí quería que fuese mi primera intervención, para luego meterme de manera más detallada en el 

funcionamiento desde la Dirección General. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchísimas gracias, señor Director. Ahora es el turno de 

intervención de los Grupos Parlamentarios, en orden de menor a mayor representación, y por el 

Grupo Parlamentario de Ciudadanos tiene la palabra el señor Reyero por un tiempo diez minutos; 

cuando usted quiera. 

El Sr. REYERO ZUBIRI: Muchas gracias, señora Presidenta. Bienvenido, señor San Juan, a 

esta Comisión, y gracias por el repaso que ha hecho sobre las competencias del Consejo de la 

Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid. Estamos de acuerdo en que es un órgano 

necesario, imprescindible, y además en esta Legislatura tenemos que celebrar que se haya 

recuperado su funcionamiento porque, como se ha recordado en la intervención de la portavoz 

socialista, desde 2006 hasta 2015 no tuvo actividad, en esta Comisión reiteradamente se recordó que 

era obligatorio que se reuniera. Por lo tanto, el Consejo solo funcionó durante cuatro años y en esta 

última Legislatura se ha recuperado su funcionamiento habitual, algo que celebramos y que además lo 

contamos en el haber de su gestión, aunque fue un poquito antes, al final de la pasada Legislatura, 

cuando se empezó a agilizar el tema y ya se dio la señal de salida para que empezaran a participar los 

distintos representantes de las entidades, iniciativa social, etcétera. 

Quiero recordar, como usted también ha dicho, que está regulado por la Ley 18/1999, 

Reguladora de los Consejos de Atención a la Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid; 

por tanto, esta ley establece sus competencias, que se encuentran definidas asimismo en el 

Reglamento de desarrollo. Así pues, en primer lugar, consideramos positivo que se hayan recuperado 

las reuniones del Consejo de la Infancia y la Adolescencia. Es un importante paso adelante. Pensamos 

que el Consejo es un espacio que además facilita el intercambio entre Administraciones Públicas, por 

la existencia de distintos Consejos, y también la participación de la iniciativa social. Por lo tanto, 

nosotros, como le decía, celebramos que se hayan recuperado las reuniones. 

Me gustaría centrarme en aquellos aspectos que a nuestro juicio deberíamos mejorar, 

pensando ya en la Legislatura próxima, porque, como usted ha dicho, este viernes tendrán realmente 

el último Consejo de Atención a la Infancia de esta Legislatura, con lo que poco habrá que mejorar en 

ese caso. Creemos que es necesario establecer mayores cauces de participación de los propios niños 

en este Consejo. Yo creo que deberíamos avanzar en ese sentido. Ustedes mismos lo tienen en la 

propia Estrategia de Infancia y también se trató en el Pleno Monográfico de Infancia de enero del año 

pasado, en el que hablábamos –y me refiero a lo que dice la propia Estrategia- de la creación del 

Consejo Autonómico de la Infancia y la Adolescencia, que forma parte del Consejo Nacional de 

Participación Infantil. Creemos que eso es algo muy importante y creo que debemos avanzar todos los 
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Grupos y que sea una realidad en la Legislatura que viene, porque eso permitiría una herramienta 

fundamental: que los propios niños se sientan partícipes de las cosas que a ellos les atañen. 

Tenemos la sensación de que en muchas ocasiones los Consejos no dejan de ser un trámite. 

Es verdad que se reúnen –se han reunido dos veces cada año de la Legislatura-, pero deberían ir más 

allá de lo que es un mero trámite, sin discutir el trabajo de las Comisiones que se desarrollan, que 

usted ha detallado; sin embargo, en muchos casos, la sensación que nos trasladan es que a muchos 

de los temas que se elevan no se les da el necesario seguimiento para ser un auténtico Consejo como 

tal. En ese sentido creo que habría que mejorar. 

Cuando he estado revisando las actas del propio Consejo en la página web, o no he sido 

capaz de encontrarlas o las que he encontrado eran de 2015. Creo que habría que poner a disposición 

de todos los ciudadanos de la Comunidad de Madrid lo que se ha discutido en las distintas sesiones, 

porque pienso que de ahí se podrían sacar enseñanzas o iniciativas que se podrían poner en marcha. 

En línea con la participación, consideramos que es importante promover la convocatoria de 

encuentros de participación de infancia y de adolescencia que, si se dan, no se dan de manera 

suficiente. Sí existe la coordinación con los distintos Consejos, tanto los de Área como los Consejos 

Locales, pero no se promueve la convocatoria de estos encuentros. Creemos que es positivo, por 

ejemplo, lo que se hace aquí todos los años con Aldeas Infantiles, del Pleno de niños de diputados por 

un día, y creemos que esa podría ser una herramienta pero que debería tener más contenido del que 

tiene actualmente; opino que deberíamos ser capaces de dar un paso más en estos Plenos y que 

promovieran la participación de los futuros ciudadanos de la Comunidad de Madrid. 

A nuestro juicio, el Consejo debería ser un órgano que empujara aquellas cuestiones de 

infancia que además atañen a ámbitos muy diversos, como son –por poner algún ejemplo- la sanidad 

y la educación. Creo que es el foro en el que se pueden poner en marcha todo este tipo de acciones. 

Como le digo, pensamos que eso no se ha producido. Si lo comparamos con un Consejo de 

participación como puede ser el Consejo Escolar, creo que está a años luz de lo que es este último. No 

tiene por qué ser igual, pero consideramos que debería parecerse a ese empuje que puede tener un 

Consejo Escolar. 

Asimismo, no sé si habría que reformular los miembros que pertenecen al Consejo. Es 

verdad que hay Administraciones Locales, pero en muchos casos, las Administraciones Locales, que 

están, se representan más a sí mismas que a todas las Administraciones Locales, y no sé si habría 

manera de corregirlo, en este caso, a través de la Federación Madrileña de municipios o de órganos 

que fueran más representativos de todas las Administraciones Locales de la Comunidad de Madrid, de 

modo que no sucediera tanto -por lo que nos comentan- que al final el representante en un 

determinado municipio habla más de los problemas de su municipio que de los problemas de todos los 

municipios de la Comunidad de Madrid, los cuales creo que debería ser importante tratar. 
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Por lo tanto, creemos que se ha dado un paso en esta Legislatura, que se ha retomado el 

funcionamiento del Consejo y que eso es positivo, pero debemos avanzar fundamentalmente en la 

participación infantil y en que sea una realidad en la próxima Legislatura. Nada más y muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Reyero. Es ahora el turno de intervención de 

la portavoz del Grupo Podemos Comunidad de Madrid, señora Serra; cuando usted quiera. 

La Sra. SERRA SÁNCHEZ, ISABEL: Gracias, señora Presidenta. Gracias por estar aquí, 

señor Director General. Se han referido fundamentalmente a la Ley 18/1999, Reguladora de los 

Consejos de Atención a la Infancia y a la Adolescencia, que es cierto que es la base legislativa 

fundamental sobre la cual se sostienen los Consejos Regionales, los Consejos de Área y los Consejos 

Locales. Es cierto también que la Ley 6/1995 es el sostén para esta norma –es la previa- es una ley 

que, a nuestro juicio, está totalmente obsoleta; así lo hemos defendido varias veces en el Pleno en la 

Asamblea de Madrid y así lo hemos hablado con el resto de Grupos Parlamentarios. En ese sentido, 

estamos trabajando en una nueva ley que garantice fundamentalmente los derechos de la infancia y 

que no sea una mera declaración de intenciones, intentando coordinar las distintas áreas que tienen 

que ver con los derechos de la infancia en la Comunidad de Madrid que en realidad no se coordinan. 

Desde nuestro punto de vista y desde el punto de vista de la ley que se aprueba en 1999, 

los Consejos, el Consejo Regional, los Consejos de Área y los Consejos Locales tienen como objetivo 

algunas de las funciones que usted ha citado y otras más. Posteriormente, se ha referido a ellas en el 

trabajo pero no en las funciones. Tienen la función de coordinar las actuaciones entre las diferentes 

Administraciones, con la sociedad civil y con las organizaciones que trabajan por los derechos de la 

infancia, así como la aportación de recursos, pero también hay dos funciones que nos parecen 

fundamentales y que tienen que ver con la prevención del riesgo social y con la recuperación de 

situaciones en las que se haya apreciado desamparo; funciones del Consejo de la Infancia y 

Adolescencia que para nosotros son fundamentales ante la situación de los niños más vulnerables en 

la Comunidad de Madrid. 

Posteriormente se han aprobado una serie de decretos, como se ha mencionado ya, para 

poner en marcha el Consejo. Sin embargo, coincidiendo con ambas intervenciones previas, desde 

nuestro punto de vista y desde el punto de vista de las asociaciones que están en el consejo Regional 

de Infancia, la puesta en marcha de este Consejo Regional en esta Legislatura no significa que se esté 

teniendo en cuenta la participación de esas organizaciones y de esas asociaciones. Hay un elemento 

fundamental de la ley que tiene que ver con que el Consejo Regional tiene que promover el desarrollo 

de los Consejos Locales. Usted, de hecho, nos ha dado unas cifras según las cuales el 62 por ciento 

de los Consejos Locales que deberían estar en funcionamiento lo están, y si no le he entendido mal, el 

71 por ciento de los que hoy existen están en funcionamiento. Es decir que, si miramos bien los datos, 

usted nos está dando un dato un tanto confuso; si los miramos bien, buena parte de los Consejos 

Locales que deberían de estar puestos en marcha no existen ni están funcionando; la mayoría, al 

final, la mayoría, y eso significa que la ley no se está cumpliendo, y que hay un problema evidente a 
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la hora de la participación de las asociaciones de la sociedad civil y organizaciones que trabajan con la 

infancia, y también de los niños y niñas en la Comunidad de Madrid. 

Creo que en la situación en la que estamos a día de hoy, que no queda prácticamente 

Legislatura, deberíamos hacer un balance que tiene que ver con el funcionamiento también del 

Consejo de lo que ha sido esta Legislatura. Desde nuestro punto de vista, el trabajo del Partido 

Popular en esta Legislatura respecto a los derechos de la infancia ha sido prácticamente nulo. Cuando 

digo prácticamente nulo me refiero a que ustedes lo único que han hecho en esta Legislatura ha sido 

plantear una Estrategia de Infancia y Adolescencia, que, posteriormente, no ha tenido efecto real 

sobre las políticas ni efecto sobre la situación de los niños en la Comunidad de Madrid, porque, como 

tantas estrategias que nos han presentado a lo largo de la Legislatura, no tenía un aumento 

presupuestario; tenía simplemente una recopilación, como hacen ustedes, de todas las Estrategias, un 

compendio de lo que ya se estaban gastando, más la suma de cuatro años, y decir que ese es el 

gasto presupuestario que van a hacer, pero en realidad no hay ningún tipo de aumento 

presupuestario, y es una declaración difusa de medidas, y no nos dicen ni cómo lo van a hacer ni las 

ponen en marcha, y, posteriormente, cuando queremos hacer balance, como no tenemos indicadores 

de evaluación para saber si las han puesto en marcha, no sabemos ni siquiera cómo medirlo. A la 

hora de ponernos a leer la Estrategia que nos presentaron hace dos años, vemos, evidentemente, que 

prácticamente ninguna de las medidas que nos propusieron en esa Estrategia se han cumplido. 

Estamos en una comunidad autónoma en la que uno de cada tres niños está en situación de 

pobreza, es una situación muy grave y muy mala. Hay una reducción drástica de los nacimientos en 

los últimos años, por la situación de pobreza y de precariedad que viven las familias; por cierto, la 

mayoría de esas familias, las familias monomarentales, encabezadas por mujeres son las que más 

están sufriendo la pobreza infantil, y esto quiere decir que estamos en una comunidad autónoma en 

la que cada día hay menos niños y los niños que hay cada día son más pobres. Esto quiere decir que, 

por parte del Gobierno no se está haciendo lo que se debería hacer. Además, hay una situación en la 

que se dan 170 desahucios al día en este país, y el 80 por ciento de esos desahucios tienen menores 

sufriéndolos. 

Por tanto, cuando hablamos del funcionamiento del Consejo Regional de Infancia, estamos 

hablando de políticas, y de una situación muy seria, y es que los recursos que tienen que estar en 

marcha por parte de la Administración no se están poniendo en marcha, y estamos viendo situaciones 

cada día más terribles. Le quería preguntar concretamente, y aprovecho para preguntárselo, cuántas 

retiradas de tutelas ha habido en el año 2018. Desde nuestro punto de vista, yo considero que 

muchas veces para las familias que están en una situación muy mala, al final, la Administración no es 

una protección, sino que es una amenaza; es decir, hay familias que recurren a la Administración y, 

posteriormente, lo que sucede es que ustedes les retiran la tutela de sus hijos, en vez de ponerles 

recursos de acompañamiento para que puedan seguir viviendo con ellos. Esto tiene que ver con el 

Consejo, porque tiene una función enorme a la hora de coordinar con las entidades locales situaciones 

de riesgo o desamparo, y, si no están funcionando, nos damos cuenta de que la única forma que 
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tiene la Administración de responder a esas situaciones de riesgo es actuando ya con la retirada de 

tutela, no previamente, no con prevención. Entonces, es realmente grave. 

Con respecto al Consejo de Infancia y a la participación infantil, desde nuestro punto de 

vista también es muy importante la participación infantil, y lo es porque está recogido en la 

Convención Internacional de los Derechos del Niño, y lo es porque el interés superior del menor es 

papel mojado si no están garantizados otros derechos, como el derecho a la escucha, el derecho a 

que sus opiniones sean tenidas en cuenta, y el derecho a la participación, que hace que quien es 

sujeto de derechos, en este caso los niños, tenga la capacidad de reclamar sus derechos, de exigir 

más derechos, de demandarlos, de avanzar, y esto es algo fundamental para que haya un sujeto 

realmente de derechos. Cuando no hay participación infantil, y cuando la Administración, los 

Gobiernos, y los poderes públicos no ponen esos canales, no hay forma de que los derechos de la 

infancia estén garantizados. 

Nosotros hace un año y medio celebramos un Pleno monográfico en la Asamblea de Madrid 

un en el que previamente -tres días antes de ese Pleno monográfico- nos presentaron un acuerdo con 

UNICEF en el que declaraban a la Comunidad de Madrid como Comunidad amiga de la infancia. Para 

nosotros esto es una forma más de hacer una declaración que posteriormente no tiene ningún efecto 

respecto a la situación de los niños y las niñas en la Comunidad de Madrid. Le quería preguntar 

concretamente qué van a hacer en esta reunión del 22 de febrero, porque nos han hablado en su 

intervención constantemente de las Comisiones que han puesto en marcha, pero le quería preguntar 

cuáles son los resultados y los efectos del trabajo de las Comisiones. 

Nosotros estamos aprobando en esta Legislatura diferentes leyes, como, por ejemplo, la de 

los puntos de encuentro familiar, que es una ley fundamental para un recurso que tiene que ver con 

situaciones de conflicto familiar, y que protege a los niños frente a esas situaciones, que requieren, y 

así lo dice la propia Ley, que haya un Consejo de la Infancia; es decir, el Consejo de Infancia tiene 

una función, que es incorporar el trabajo de las organizaciones, de las asociaciones, para velar porque 

estos puntos de encuentro familiar funcionen adecuadamente. Si no tenemos Consejo de la Infancia, 

si las reuniones que se realizan no tienen ningún tipo de efecto, y simplemente son encuentros en los 

que se reúnen dos horas y posteriormente no hay efectos, es una falta de funcionamiento que al final 

hace que la ley esté obsoleta desde ese punto de vista. 

Desde nuestro punto de vista, hemos hablado con varias asociaciones y con varias 

organizaciones, y todas reiteran lo mismo, que es que el Consejo Regional de la Infancia no funciona, 

que la ley no se cumple a la hora de exigir y de impulsar que existan Consejos Locales, y, 

posteriormente, que todo este trabajo, que se podría hacer por parte de las organizaciones y de las 

asociaciones que actúan como vocales en ese Consejo, no se hacen, y esto tiene que ver con 

coordinación no solamente por parte de la Consejería de Políticas Sociales, sino de todas las políticas 

que afectan a los niños y a las niñas, que son las de vivienda, de sanidad, de educación. Este trabajo 

que se podría hacer no se hace, y, en ese sentido, esperemos que en la próxima Legislatura, que 

también esperemos que aprobemos una ley de infancia que realmente garantice los derechos de 
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todos los niños en la Comunidad de Madrid, sirva para que ese Consejo de la Infancia funcione. Pero, 

desde luego, creemos que, mientras sigan gobernando ustedes, el interés superior del menor en la 

Comunidad de Madrid no será lo prioritario para este Gobierno. En ese sentido, esperemos que no 

estén en los próximos meses, a partir de junio, en el Gobierno, porque realmente le digo que creo que 

a la hora de trabajar por evitar situaciones de riesgo o desamparo y que haya prevención frente a la 

pobreza infantil y a las situaciones en las que se encuentran muchos niños de la Comunidad de 

Madrid, es fundamental que haya participación de la sociedad civil, y una Administración que vele por 

ello. 

La Sra. VICEPRESIDENTA: Muchas gracias, señora Serra. A continuación, por el Grupo 

Parlamentario Socialista, tiene la palabra la señora Delgado por un tiempo máximo de diez minutos. 

La Sra. DELGADO GÓMEZ: Muchas gracias, señora Presidenta. Don Alberto San Juan, 

como usted ha dicho, si hay tanta necesidad de este Consejo, se lo vuelvo a preguntar, ¿por qué lo 

abandonaron ustedes nueve años, ni más ni menos? Tanta necesidad, y luego resulta que lo 

abandonan nueve años. 

Yo me voy a meter un poco más en las tripas del Consejo de la Infancia -porque para eso 

hemos traído esta comparecencia- que en esta Legislatura ha tenido más sombras que luces, donde 

las limitaciones y carencias vienen determinadas en buena medida precisamente por usted, como 

Director General y como Vicepresidente de este Consejo, ya que apenas tiene competencias para 

gestionar el trabajo que conlleva, y cuando recae directamente en su Dirección General, su capacidad 

de gestión la verdad es que es bastante nula, y brilla por su ausencia. 

Mire, en realidad, el funcionamiento de todo recae en la Subdirectora General de Infancia y 

Adolescencia, doña Elena Cubillo, que es quien decide qué se hace, qué no, y adónde van las partidas 

económicas, donde, sin duda, a la Subdirectora le viene muy bien su falta de capacidad para tomar la 

iniciativa. 

Luego, está la otra Subdirección, que recae sobre doña Ana Cristina Gómez Aparicio, con la 

que parece que además no tiene usted ningún tipo de relación, que es algo bastante llamativo; lo que 

supone una gran parte de la causa del caos de esta Subdirección y de todas las anomalías existentes 

en sus tres áreas, como la de Adopciones y Acogimiento, Residencias y Protección. Y, por supuesto, 

también está la Comisión de Tutela y el Menor y su opacidad y falta de competencia técnica, que ya 

ha denunciado mi Grupo Parlamentario en esta Comisión y en la que lo que menos cuenta es el 

interés superior del niño, que es el objeto jurídico recogido en esta Ley Orgánica. Así que estos 

mimbres son los que sostienen el funcionamiento del Consejo de Atención a la Infancia y a la 

Adolescencia de la Comunidad de Madrid. 

Con respecto a la pregunta que le hice en mi primera intervención, tengo que decirle -

porque usted ha dado una cifra de seis reuniones- que, según la normativa, se tendrían que haber 

reunido tres veces por año. Eso lo ha omitido y lo entiendo, porque tres veces por año durante cuatro 

años supondría que se tendrían que haber reunido ustedes doce veces y, en realidad, como usted 
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bien ha dicho, se han reunido solo seis y, justamente, lo ha dicho bien -aquí sí ha dicho la verdad-, se 

van a reunir por primera vez dentro de muy pocos días en este año 2019. 

En estas reuniones se informa a los Consejos Locales y al Consejo de Área de Madrid, 

llegándose a interesantes acuerdos al abordar las propuestas legales desde las Comisiones que tiene 

constituidas el Pleno, como, por ejemplo, el impulso de la participación infantil obligatoria en los 

Consejos Locales, o para mejorar el funcionamiento de las Comisiones de Apoyo a la Familia, que son 

también obligatorias y que son el órgano de trabajo en la Red Interinstitucional para el abordaje de 

los casos de riesgo, desamparo o conflicto social que se presentan en los municipios; un hecho que 

está regulado por ley y que obliga a hacer un proyecto en el que se implican colegios, centros de 

salud, servicios sociales o las entidades que trabajan con el niño y la niña, entre otras, y que es uno 

de los referentes de la modificación de la legislación estatal de 2015. Pues muy bien, esa Comisión ha 

elaborado protocolos y documentos para su mejor funcionamiento que requieren un trabajo de 

implicación con las Direcciones Generales de otras Consejerías y que tendría que haber hecho usted, 

don Alberto San Juan; por supuesto, no ha hecho nada, a pesar de haberse producido acuerdos 

recogidos en acta a tal respecto. 

Igualmente ha ocurrido con otro acuerdo para la puesta en marcha de una aplicación web 

para colgar todos estos documentos, a la que puedan acceder todos los profesionales, de la 

Administración que sean, para aportar sus datos, consultar o cualquier otra cuestión; ya en 2016 -

¡2016 y estamos en 2019!- se acordó impulsar esta web. Pues bien, a fecha de hoy, 2019, ni siquiera 

se han puesto en contacto con Madrid Digital para que se realice; no me extraña que el señor Reyero 

luego vaya a buscar los informes de las actas y no los encuentre por ningún lado -entre otras cosas-; 

lo cual dice mucho de su dejadez de funciones, lo siento mucho, señor Director General. 

En cuanto a la participación infantil, el Plan de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de 

Madrid incluye varias medidas para su impulso, entre ellas, partidas económicas. Al menos en 2018, 

que yo tenga constancia, dos Consejos Locales de mancomunidades le han pedido dinero para poder 

poner en marcha proyectos de participación infantil, pero su Dirección General les ha dicho que no 

tenía ni personal ni dinero. Por lo que la pregunta es: ¿qué ha pasado con ese dinero anual, recogido 

en el plan, para la participación? Mucho me temo, don Alberto San Juan, que no sabe de lo que le 

estoy hablando. 

También se han abordado propuestas en el Pleno del Consejo de Atención a la Infancia y 

Adolescencia de la Comunidad de Madrid que les han llegado de los Consejos Locales, como la 

anteriormente mencionada con respecto al dinero o las referidas a otras bolsas de población infantil y 

sus familias en situación de especial vulnerabilidad, como por ejemplo, los niños de 0 a 6 años que 

requieren Atención Temprana, que hasta la Legislatura anterior se dispensaba en los centros de 

Atención Temprana en cada municipio o centros base de la región pero, desde que se creó el 

CRECOVI para centralizar toda la atención, diagnóstico y tratamiento, se ha convertido en un embudo 

de obligado traslado de cualquier familia a la calle O’Donnell, viviera donde viviera en la Comunidad 

de Madrid, para una valoración que antes hacían sus respectivos municipios y con diferentes citas 
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para valoración, diagnóstico o tratamiento, con lo que han desactivado las listas de espera, que era el 

objetivo, siendo esto también motivo de abordaje a propuesta de algún Consejo Local y muy 

superficialmente contestado por el titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad, que 

es vocal de este Consejo, ¿no?, según tengo entendido; no ha habido ninguna receptividad, como 

igualmente en esta Asamblea lo ha denunciado la compañera Mónica Silvana. 

Por no hablar de las peticiones de abordaje de la muy insuficiente atención a niñas, niños y 

adolescentes víctimas del abuso sexual infantil, con listas de espera que han desaconsejado utilizar el 

protocolo técnico, que dice que en estos casos solo deben ser tratados por el CIASI, porque 

psicólogos y psiquiatras de zona no eran capaces de contemplar a niños sin atención, ¡muy grave! 

Igualmente, se ha pedido desde varios Consejos Locales que se valore allí, justamente en el 

Consejo, porque hay representantes de sanidad y educación, la adecuación de recursos de salud 

mental, no solo desde los recursos normalizados de la zona, como hospitales de día o plazas 

hospitalarias de urgencia, sino recursos específicos de protección para niños; se requieren plazas 

residenciales adecuadas de salud mental, que al no existir, o bien no se les reconoce la condición de 

desamparo con argucias burdas y deshumanizadas, como no tener los informes actualizados, o bien 

se les ingresa en residencias ordinarias ya saturadas de por sí, como nunca han estado, y sin 

profesionales adecuados. 

Mire, en estos momentos hay aproximadamente unos cuarenta -cuarenta y uno, como usted 

ha dicho- Consejos Locales constituidos, y durante esta Legislatura el gran y exitoso logro de la 

Dirección General de la Familia y el Menor ha sido la escalofriante cifra de tres o cuatro nuevos, 

aparte de los que han reactivado, ¡tres o cuatro nuevos!, lo que es absolutamente vergonzoso, 

¡cuando debería ser una prioridad para la Comunidad de Madrid implantar los órganos que se crearon 

por ley! Pero, claro, ustedes son más de darle protagonismo a la beneficencia y a la caridad que a la 

protección y defensa de los derechos de la infancia y adolescencia, con todas las herramientas que las 

leyes disponen para ello. 

En definitiva, señor Director General, que ustedes reformaron el Consejo de la Infancia en 

2015, después de nueve años desactivado, más para parecer ver que para realizar realmente todas 

las funciones para las que está destinado y que están desaprovechando. Como dije al comienzo, hay 

más sombras que luces; usted es una de esas sombras en su disfunción. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Delgado. Para cerrar el turno de 

intervención de los grupos políticos tiene la palabra la portavoz del Grupo Parlamentario Popular, 

señora Moldovan; cuando usted quiera. 

La Sra. MOLDOVAN FEIER: Gracias, señora Presidenta. Buenos días. Bienvenido, señor 

Director General, Alberto San Juan, a esta Comisión. Yo quisiera agradecerle las explicaciones que nos 

ha dado sobre el desarrollo de las competencias del Consejo de Infancia y Adolescencia en la 

Comunidad de Madrid. En el Grupo Popular compartimos la preocupación por algo tan importante 

como el correcto funcionamiento de las instituciones encargadas de favorecer el desarrollo de un 
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marco que facilite el intercambio de información, la aportación de recursos, la coordinación de 

actuaciones, la prevención del riesgo social y la recuperación de aquellas situaciones en las que se 

haya apreciado el desamparo de un sector de población tan vulnerable como los menores de edad. 

Entre las cosas que nos ha detallado, señor Director, me interesaría saber cómo se 

impulsan, desde la Dirección General que usted lleva, estos Consejos Locales de la Infancia y la 

Adolescencia; ese es mi interés. Yo quisiera destacar aquí el Plan de Infancia porque reconocemos el 

esfuerzo que ha llevado a cabo su Dirección General para crear y ejecutar el Plan de Infancia y 

Adolescencia en esta Legislatura, y creemos que para mejorar el bienestar de todos los niños no hay 

nada mejor que apostar por los pilares básicos, como es la educación o como es el apoyo familiar, 

para dar a cada persona el recurso que necesita en cada momento. Así, este Plan de Infancia y 

Adolescencia ha sido presupuestado con casi 2 millones de euros y cuenta con 230 medidas 

encaminadas al bienestar y la mejora de la calidad de vida de los niños y adolescentes, de las que voy 

a recordar algunas como avanzar en la construcción más amable con la infancia; proteger los 

derechos básicos de los niños; atender de manera prioritaria a esos niños y adolescentes en situación 

de especial vulnerabilidad, desventaja o exclusión social; prevenir conductas no saludables y mejorar 

la calidad de gestión y evaluación de los resultados para adaptar las políticas a las nuevas 

necesidades. Estas son líneas estratégicas de un plan que se puso en marcha en 2017. 

Siguiendo con las recomendaciones de Naciones Unidas o la Carta de Derechos del Niño, el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid está realizando un esfuerzo muy importante en el apoyo a los 

menores -mi Grupo lo ve-, que ha sido desde el primer momento una prioridad que se ha visto 

plasmada en las numerosas iniciativas y que ha tenido una acogida muy importante por parte de las 

entidades y de las asociaciones que dedican su trabajo a la infancia y a la adolescencia. 

Yo voy a finalizar ya y le voy a dar paso a usted para que nos dé más detalles. Termino 

reiterando una vez más mi agradecimiento por su presencia aquí hoy. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Moldovan. Es el turno de intervención, para finalizar, 

de don Alberto San Juan Llorente; cuando usted quiera. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE LA FAMILIA Y EL MENOR (San Juan Llorente): 

Muchísimas gracias. Señora Delgado, ¿sabe por qué no brilla usted y le pasan las cosas que le pasan? 

Pues porque es usted una mediocre; una mediocre tirando a desinformada. Porque que se permita 

usted opinar sobre mi relación con la Subdirectora General de Protección, doña Ana Cristina, me 

parece de una bajeza impresionante, ¡sin haberme consultado a mí! ¿Por qué le digo que es usted 

una mediocre? Porque solamente se entera de una parte, ¡en todos los temas! Porque usted jamás 

me ha preguntado a mí ni a nadie de mi entorno cercano qué relación tengo con Ana Cristina o con 

Elena Cubillo; nunca me lo ha preguntado. Entonces, usted oye campanas y sobre esas campanas 

construye un relato. ¡Normalmente incierto, por cierto! -¡Normalmente incierto!- Usted coge y lo 

relata; lo cuenta en una comparecencia con toda ligereza. Por eso es usted una mediocre, porque no 

profundiza en los temas, porque no sabe de qué está hablando. Oye campanas sin saber de qué 
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habla; de ninguno de los temas que hoy usted ha dicho aquí. Y demos gracias a que no ha gritado 

hoy; ¡hoy no ha gritado ni ha hecho aspavientos, como suele hacer! (La Sra. DELGADO GÓMEZ: Ya 

lo está haciendo usted.) Cosa que le agradezco, ¡cosa que le agradezco! 

Dicho esto, ahora les iré respondiendo a todas sus sugerencias y agradeciéndoles las 

aportaciones que ustedes han hecho. Pero quería mencionar, en relación con la labor de los Consejos 

de Infancia y Adolescencia, aunque solo sea de una manera rápida, el Plan de Infancia y Adolescencia 

de la Comunidad de Madrid, que es una hoja de ruta que está siendo muy válida para poder abordar 

de manera sistemática las necesidades de todos los niños, de todas las niñas y adolescentes de la 

Comunidad de Madrid. Para el Gobierno de la Comunidad de Madrid es una auténtica prioridad el 

cuidado, la atención y tener en cuenta a todos los niños y a todas las niñas. 

En concreto, en la primera línea estratégica del Plan de Infancia se establece la necesidad 

de avanzar en la construcción de una sociedad mucho más amable de lo que es ahora con la infancia. 

La primera medida va dirigida a impulsar la participación de todos los niños, las niñas y los 

adolescentes como la mejor herramienta para desarrollar una ciudadanía activa, comprometida y 

responsable, favoreciendo y apoyando la participación por el cauce de los Consejos de Atención a la 

Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid. En la medida 22 del Plan de Infancia se habla 

de mejorar el actual sistema de coordinación institucional con las entidades locales y demás 

instituciones públicas y privadas. También en la medida 83 se hace alusión al imperativo de impulsar 

el desarrollo y funcionamiento de los Consejos Locales de Atención a la Infancia y a la Adolescencia, 

ofreciendo el impulso, el apoyo y el asesoramiento necesarios para su buen funcionamiento -tanto 

para los ya creados como aquellos que quieran constituirse, porque aunque es voluntad de la 

Comunidad de Madrid impulsar estos Consejos, hay muchos municipios, ¡muchos municipios!, que se 

niegan a ponerlos en marcha por las situaciones que sean-, así como reactivar las reuniones en 

aquellos que tiene poca o nula actividad. 

Para seguir avanzando en el logro de estos objetivos se suscribió, como bien se ha dicho, el 

17 de enero del año 2018 un convenio marco con la Comunidad de Madrid y la Fundación UNICEF, 

para la promoción del desarrollo e implantación de los programas denominados Ciudades Amigas de la 

Infancia. La Comunidad adopta como obligación en este convenio brindar el apoyo necesario para que 

todos los municipios de la región puedan cumplir con lo establecido en la Ley 18/1999, de la 

Comunidad de Madrid, que regula su creación y funcionamiento. Asimismo, nos comprometimos a 

brindar los recursos suficientes y sostenibles en el tiempo a los municipios interesados para obtener el 

sello calificativo de Ciudad Amiga de la Infancia, teniendo en cuenta los criterios de diversidad, 

necesidad territorial, equidad y sostenibilidad en los procesos. 

Transcurrido el primer año de la firma del convenio, celebro poder comunicarles que tanto 

UNICEF como la Comunidad de Madrid estamos consiguiendo un amplio cumplimiento de los objetivos 

y que estamos realmente satisfechos; estamos impulsando la creación del Observatorio de Infancia y 

Adolescencia de la Comunidad de Madrid y la creación del Consejo Regional de Participación, con el 

Foro Autonómico de Participación de niños, niñas y adolescentes y el impulso en la creación de los 
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Consejos Locales, con las Comisiones de Apoyo Familiar y las Comisiones de Participación. Como dato 

significativo, quiero señalar que el 19 de marzo del año 2018 se realizó una jornada de impulso de los 

Consejos Locales y de las Ciudades Amigas de la Infancia, en la que participaron multitud de 

municipios y mancomunidades de todo el territorio de nuestra Comunidad. Igualmente, se ha creado 

un formulario de detección de necesidades de la infancia y se ha impartido formación sobre los 

procesos de participación para los técnicos municipales y dinamizadores de las Comisiones de 

Participación. Se han realizado dos talleres de dinamización y participación el día 12 de julio, con gran 

afluencia de técnicos municipales que trabajan por la infancia. 

Las dificultades que pasan los municipios para poder realizar los Consejos Locales son 

ciertas, y cuantos menos habitantes tienen y los territorios son más pequeños, tienen menos recursos 

y menos capacidad para implementar en ellos las medidas tendentes para poderlos llevar a cabo. 

Igual que las mancomunidades también cuentan con una dificultad añadida, que es la de conseguir 

aunar las necesidades de todos los municipios que la conforman y lidiar con la dispersión territorial. 

Por ello, estoy convencido de que los dinamizadores de la participación infantil son una prioridad para 

el Gobierno de la Comunidad de Madrid. ¡Ojalá fuésemos capaces en esta Legislatura de ponerlos en 

marcha! 

Bueno, quería dar las gracias al señor Reyero por los puntos de mejora que nos ha aportado 

-los tendré bien en cuenta- como han sido conocer y ampliar los cauces de participación o los trámites 

de los Consejos, las actas de los Consejos, que los colgaremos en la red y el próximo viernes lo llevaré 

al Pleno. Celebrar más encuentros de participación y adolescencia; ¡por supuesto que sí! Creo que es 

una medida adecuada. 

En cuanto a la señora Serra, la Ley de Infancia tiene que ser uno de los objetivos para la 

siguiente Legislatura. Está muy avanzada, pero estoy de acuerdo en que es uno de los objetivos que 

tenemos que tener. El desarrollo de los Consejos Locales se está haciendo, pero no solamente son las 

dos horas de reunión que tenemos en los Plenos; les he relatado, yo creo que de forma clara, el 

extenso y profundo trabajo que se está haciendo en cada una de las Comisiones y el avance que se 

está dando. Tengan ustedes en cuenta que veníamos de cero, que no existían. Me pregunta a mí la 

señora Delgado los motivos por los que no existían. A lo mejor lo sabe usted, ¡que lleva más tiempo 

que yo aquí!; y, si no lo sabe, pues lo debería saber. 

Por lo tanto, en definitiva, podemos decir que contamos con el marco necesario para que, 

de forma conjunta, podamos apoyar y trabajar conjuntamente a favor de hacer que la Comunidad de 

Madrid sea una región amigable para nuestra infancia. Por lo que resulta vital seguir impulsando el 

compromiso de la Comunidad de Madrid con la infancia y haciendo realidad la inclusión de los niños 

como ciudadanos de pleno derecho, que tienen un espacio propio de participación y un lugar 

destacado en todas las políticas que se desarrollan en esta región. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Director General de la Familia y el Menor. 

Pasamos al segundo punto del orden del día. 
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C-1215/2018 RGEP.14814. Comparecencia de la Sra. D.ª María José Olesti, 

Directora General en España de The Family Watch, o persona en quien delegue, a petición 

del Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al objeto de informar sobre políticas de familia. 

(Por vía del artículo 211 del Reglamento de la Asamblea). 

Ruego a la señora Directora General en España de The Family Watch que ocupe su lugar en 

la mesa. (Pausa.) Le damos la bienvenida, doña María José Olesti, y directamente le damos la 

palabra; tiene quince minutos para la exposición inicial, así que cuando usted considere. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL EN ESPAÑA DE THE FAMILY WATCH (Olesti Luna): 

Buenos días, Presidenta de la Comisión, Vicepresidenta, miembros de la Mesa y señorías. En nombre 

de The Family Watch quiero agradecer la oportunidad que nos han brindado en la mañana de hoy de 

participar en esta Comisión de Políticas Sociales y Familia en la Asamblea de Madrid, en especial, a 

don Alberto Reyero y al Grupo Parlamentario de Ciudadanos, que ha promovido esta invitación. 

Probablemente, todos los que estamos aquí en la mañana de hoy coincidimos en que la 

familia es el elemento fundamental de la sociedad y el medio natural para el crecimiento y bienestar 

de todos sus miembros, como así aparece además recogido en la resolución del Consejo de Derechos 

Humanos. También sabemos que la familia es mucho más. Es el principal agente de desarrollo social, 

económico y cultural. También es la principal red de solidaridad y la mejor prevención frente a la 

exclusión social. 

Durante estos últimos años hemos sido testigos de las diferentes crisis: económicas, 

sociales, demográficas y también de diferentes cambios sociales. Sin embargo, pese a todo ello, todos 

los estudios y encuestas arrojan el mismo dato: la familia sigue siendo la institución más querida, 

también la más valorada y la que en épocas difíciles, en épocas de crisis, ha servido y sirve de colchón 

y de apoyo no solo en lo económico sino también en lo anímico a todos y cada uno de sus miembros, 

muy especialmente, a los más vulnerables, los niños y las personas mayores. Además, en estos años 

difíciles ha soportado de una manera heroica una parte muy importante de los efectos de las crisis de 

nuestro país. 

Desde The Family Watch, como think tank y observatorio de la familia, trabajamos para 

conocer cómo es la realidad de las familias en España, cuáles son sus fortalezas, qué necesidades 

tienen y con qué problemas se enfrentan todos los días, para así, conociéndolas mejor, poder 

ayudarlas también con más eficacia. Con este objetivo y desde una perspectiva multidisciplinar, 

elaboramos estudios, informes, barómetros y otro tipo de actividades apoyándonos siempre en datos 

objetivos, que se encuentran por tanto alejados de cualquier índole política o ideológica. 

Uno de los resultados que se extraen de estos trabajos de investigación son, precisamente, 

la importancia que tiene la estabilidad en la familia, el impacto que tiene en la sociedad que las 

familias sean fuertes y estables. En la actualidad, podemos constatar una serie de fenómenos que son 

consecuencia del debilitamiento de la familia y que muestran la importancia de fortalecerla. Así, por 

ejemplo, vemos la pobreza infantil. Hoy la mitad de los pobres del mundo son niños, como así 
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advierte un informe de UNICEF. Pero no debemos olvidar que cuando hablamos de pobreza infantil, 

consecuentemente, hablamos también de pobreza en el ámbito familiar. 

El abandono de las personas mayores. Es uno de los colectivos más vulnerables y una forma 

de exclusión social mucho más perjudicial que la propiamente económica. Hoy nos encontramos, 

además, con un factor importante que es la soledad; esa soledad no buscada, sobrevenida, y que en 

los últimos años crece en España, donde asistimos además a un número cada vez más elevado de 

personas mayores que viven solas, parte de ellas no tienen entornos familiares que las puedan cuidar. 

El aumento también de la violencia en el ámbito familiar. Hoy ya se considera víctima no 

solo a las personas que han sido agredidas o asesinadas sino también a los hijos, que son testigos de 

excepción de estas agresiones, lo cual ha sido un paso muy importante en la protección de los 

menores. Dentro de la violencia en el ámbito familiar, quiero destacar la violencia filio-parental, que 

en los últimos siete años en España ha crecido de manera exponencial. Entre sus causas, además de 

la mencionada inestabilidad familiar, están una pérdida de autoridad de los padres, el uso inadecuado 

de las TIC, altos consumo en solitario de las distintas pantallas, lo que denominan los expertos el 

botellón electrónico, el poder de las imágenes a través de las pantallas, la normalización de la 

violencia, etcétera. Todo esto son datos que hemos extraído de las conclusiones del informe de The 

Family Watch de 2016 sobre violencia filio-parental. 

Por todo ello, desde nuestra organización proponemos una mayor sensibilización por parte 

de los Gobiernos y de las instituciones para que se desarrollen medidas que apoyen, ayuden y 

fortalezcan a las familias. Por ejemplo, medidas que contribuyan al envejecimiento activo, para que se 

valore el papel que tienen las personas mayores no solo en el conjunto de las familias sino también en 

toda la sociedad, aprovechando así los beneficios que tienen las relaciones intergeneracionales. Como 

bien saben ustedes, hoy la cifra de mayores de 65 años supera ya la de menores de 16 años, 

alcanzando un máximo histórico en nuestro país. 

Son medidas también, por ejemplo, que sirven para prevenir la violencia en el ámbito 

familiar mediante un sistema educativo que fomente la igualdad y el respeto a la diversidad. Medidas 

que sirvan para regular la accesibilidad, la asequibilidad y el anonimato con el que los menores 

pueden consumir y producir contenidos hipersexualizados. El 78 por ciento de las familias considera 

que se está fomentando una imagen hipersexualizada de algunos menores. Muestran su preocupación 

ante esta tendencia y, sobre todo, a que estos menores sean tratados como objetos sexuales en los 

medios de comunicación, en internet, en las redes sociales y en la publicidad, alentándolos a actuar 

muchas veces de una manera sexual adulta. Estos son datos obtenidos del Informe de Actitud 

Educativa de Padres y Docentes ante el Prosumo de contenidos hipersexualizados por parte de los 

menores. Es un informe realizado por The Family Watch en colaboración con la Universidad Rey Juan 

Carlos que publicamos el pasado mes de junio. Medidas que estén orientadas a favorecer la 

conciliación y, por tanto, la integración entre la vida personal, familiar y profesional, realidades que 

están íntimamente relacionadas. 
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Los datos extraídos del barómetro de la familia de The Family Watch demuestran que la 

clave para esta conciliación es la flexiseguridad, mayor flexibilidad en los trabajos tanto en tiempo 

como en el espacio, mayor racionalización en los horarios laborales y mayor seguridad en el empleo. 

Las familias proponen el fomento del teletrabajo, que tiene además efectos claramente beneficiosos y 

apuestan por fijar el final de la jornada laboral a las 18 horas. También el establecimiento de una 

bolsa de horas para cubrir las necesidades de los trabajadores, que en el caso de tener hijos a cargo 

puede consistir en acudir a una tutoría o a una cita con el pediatra, y en otros casos, cuidar de un 

familiar dependiente, etcétera. 

Actualmente, en la mayoría de las parejas trabajan los dos miembros. Estas medidas 

ayudarían a reducir la brecha de género, evitando que sea la mujer, exclusivamente, la que tenga que 

sobrellevar las responsabilidades familiares. En países como Holanda, Francia, Alemania, Suecia o 

Noruega tener horarios más racionales y también más flexibles ha hecho posible tres objetivos 

simultáneos: una mayor incorporación de la mujer en el campo laboral, el aumento del índice de 

fecundidad y un aumento de productividad en relación con el número de horas trabajadas. 

Por todo ello, desde The Family Watch proponemos reorientar de una manera más adecuada 

el concepto del valor del tiempo en el trabajo y conseguir ese cambio cultural del presencialismo en 

los puestos de trabajo. Esto nos lleva a apostar también por un pacto social que sirva para armonizar 

los horarios laborales con los familiares y escolares. Un 90 por ciento de las familias españolas 

apuesta por ello y piensan que incide positivamente en la crianza y educación de los hijos, en la 

atención de las personas mayores, de los dependientes, etcétera, como así también lo han reflejado 

los datos del barómetro de la familia. Muchas de estas generaciones o de estas familias son de esa 

generación sándwich, personas que trabajan fuera de casa y a la vez tienen que cuidar hijos y 

mayores dependientes. 

En los países del primer mundo se señala como un indicador de pobreza la falta de tiempo. 

Ese tiempo escaso que hoy tienen los padres para estar con sus hijos, para criarlos y educarlos, que 

tantos beneficios proporciona a la familia y a la sociedad en su conjunto, ese tiempo, además, 

suficiente y necesario que no pueden dedicar a su hogar empobrece a la familia, empobrece a los 

miembros y empobrece las relaciones entre ellos y al resto de la sociedad, como así se desprende del 

informe de indicadores de bienestar familiar elaborado por UNICEF y la International Federation For 

Family Development. 

Un 75 por ciento de las mujeres españolas se siente culpable por no pasar más tiempo con 

sus hijos, tal y como recoge el último estudio europeo elaborado por Sitly, plataforma internacional. Y 

es que tener hijos, criarlos y educarlos supone un proceso que exige tiempo –sí un tiempo de calidad, 

pero, desde luego, un mínimo de cantidad-; supone también dedicación, esfuerzo y, cómo no, 

compromiso por parte de los padres. Necesitamos tiempo para ser capaces de ejercer esa 

responsabilidad en la educación y en la socialización de los hijos y también para poder transmitir esos 

valores que mayoritariamente se aprenden, se consolidan y se transmiten en el seno de una familia; 

entre otros, por ejemplo, la ciudadanía y la pertenencia a una sociedad. 
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Y es que ese equilibrio inestable de conciliación sigue siendo monopolio de las mujeres. Una 

verdadera corresponsabilidad es primordial para lograr el establecimiento de un equilibrio entre la vida 

de familia y el trabajo. En ese sentido, es muy positivo apoyar la promoción de políticas de 

responsabilidad parental compartida, que los hombres adquieran un reconocimiento por parte de la 

sociedad y del mundo laboral y puedan asumir la responsabilidad que les corresponde como padres 

en la crianza y educación de sus hijos, lo que conlleva beneficios no solo para sus hijos, para los 

niños, sino también para la familia y para la sociedad en su conjunto, tal y como recoge la meta 5.4 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible para la Agenda 20-30. 

Muy unida a este tema de la conciliación y de la corresponsabilidad, como no puede ser de 

otra manera, está la natalidad. Como bien saben ustedes, señorías, España ha entrado en crecimiento 

vegetativo negativo. Hoy nacen 1,32 hijos por mujer, por lo que no llegamos al reemplazo 

generacional, tan necesario. Somos el segundo país con población más envejecida –solo nos supera 

Japón- y los nacimientos que hoy se producen están al nivel de los que se daban en el siglo XVII. 

Algunas encuestas han insinuado que ese bajo índice de fecundidad está relacionado solo con las 

dificultades económicas. Sin embargo, aunque en algunos países la crisis ha acentuado este tema, la 

realidad es tozuda y deja ver que las mujeres no tienen los hijos que muchas de ellas desearían tener 

porque no hay una valoración social y profesional de la maternidad. Y junto a esto, seguimos teniendo 

un mercado laboral que todavía hoy está diseñado por varones. 

En España, querer ser madre se ha convertido en una auténtica carrera de obstáculos para 

cualquier mujer trabajadora. Si queremos mejorar esa tasa de natalidad, necesitamos reconocer el 

valor que tiene la maternidad desde el ámbito personal, pero también desde el ámbito económico, 

social y político; que las mujeres no tengan que verse obligadas a escoger entre ser madres y tener 

un puesto de responsabilidad; que la que quiera ser madre pueda decidirlo con libertad, sin sufrir una 

discriminación múltiple por ser mujer, por ser trabajadora y por querer ser madre. 

A la hora de plantearse los hijos, el 79 por ciento de las familias españolas considera que 

son muy importantes los recursos económicos, así como la estabilidad laboral y tener tiempo 

suficiente para dedicarles, mientras que para el 86 por ciento, lo más importante es el apoyo de su 

pareja. Todos ellos son datos que se recogen en el VIII Barómetro de la Familia de The Family Watch, 

presentado el pasado mes de enero. 

En este mismo barómetro se refleja también la preocupación que tienen las familias en otro 

tema importante, que es el juego y las apuestas on line. Más de la mitad de las familias considera que 

son perjudiciales no solo para los menores sino también para el conjunto de la sociedad. 8 de cada 10 

familias encuestadas creen que la publicidad de estas apuestas deportivas fomenta la ludopatía entre 

los menores y están además en desacuerdo con que esa publicidad se dé durante acontecimientos 

deportivos, y piensan además que la regulación que hoy existe es escasa y demasiado permisiva. Por 

otro lado, los expertos ya incluyen estas apuestas on line y el juego dentro de lo que denominan 

adicciones comportamentales. Por ello, proponemos medidas como las que se impulsaron en el 

Congreso de los Diputados a través de una proposición no de ley que regule de una manera más 
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eficaz la publicidad del juego y de las apuestas on line, de manera similar a como lo han hecho ya 

otros países como Italia o Bélgica. 

Por último, medidas que promuevan la integración de una verdadera perspectiva familiar, 

pero con carácter vinculante y en la que se vean implicados todos los estamentos, tanto a nivel 

político como la sociedad civil. Para ello, será necesario utilizar como herramienta un informe de 

impacto familiar que mida cómo una determinada medida política afecta y repercute en el conjunto de 

las familias, de igual forma en que se mide el impacto de género o el impacto medioambiental. 

Todas estas propuestas en políticas de familia necesitan estar -¡cómo no!- por encima de la 

coyuntura política, con una estabilidad y una durabilidad que las haga verdaderamente eficaces y 

puedan verse así los resultados a largo plazo. Por esta razón, desde hace diez años trabajamos en 

The Family Watch por un Pacto de Estado por la Familia y la Infancia, de tal manera que las familias 

españolas se conviertan en una verdadera cuestión de Estado, ocupando un lugar importante en la 

agenda política. 

A pesar de que el concepto de familia se ha transformado y su estructura ha evolucionado 

en las últimas décadas como resultado no solo de las tendencias mundiales sino también de los 

diferentes cambios demográficos, desde Naciones Unidas se sigue considerando que la familia 

constituye la unidad básica de la sociedad. Por este motivo, la Asamblea General de la ONU ha 

decretado el Día Internacional de las Familias, cuya celebración se es el 15 de mayo, este 2019, con el 

lema “Familia y ecología”. Con este motivo, desde The Family Watch, siguiendo la recomendación de 

Naciones Unidas, sugerimos a la Asamblea de Madrid llevar a cabo un acto conmemorativo similar al 

que se llevó a cabo el pasado año en el Congreso de los Diputados y que queremos repetir también 

este año, invitando así a participar a todas las organizaciones sociales y de familia del Tercer Sector y 

también a todos los Grupos con representación parlamentaria, como ocurre en otros países, para 

tener así la oportunidad de concienciar acerca de las cuestiones sociales, económicas y demográficas 

que afectan a las familias. De alguna manera, se daría visibilidad también a que la Comunidad 

Autónoma de Madrid fuera una Comunidad amiga de las familias. 

En estos momentos próximos a la celebración de elecciones autonómicas, locales y 

generales, desde The Family Watch queremos recordar que el papel esencial que tienen las familias y 

las políticas familiares hace indispensable que ustedes, como responsables políticos, tengan en cuenta 

esos seis Objetivos de Desarrollo Sostenible que incluyen pobreza, salud, educación, igualdad de 

género, desempleo juvenil y violencia, y así conseguir que las políticas familiares y sociales sean 

eficaces no solo para las familias sino también para ayudarlas a mejorar en su futuro y para ayudar 

también a que mejore la sociedad en general. 

Las familias, como bien saben ustedes, señorías, pueden ser la causa, pero también la 

solución de muchos de los problemas que se dan en la sociedad hoy día. Si queremos que una 

sociedad sea sostenible, necesitará crear riqueza. Las familias son la principal célula de creación de la 

riqueza. Por este motivo, necesitamos apoyar esa familia sostenible, que será la que cumplirá de una 
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forma más eficaz las funciones que le encomienda la sociedad. Sin duda, invertir en familias es invertir 

en la mejora, en el progreso y en la estabilidad de un país, pero invertir en familias también es invertir 

en quienes generan el verdadero capital humano que tiene una sociedad. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Olesti. Es ahora el turno de intervención de 

los distintos portavoces parlamentarios, empezando por el señor Reyero, portavoz de Ciudadanos; 

cuando usted quiera. 

El Sr. REYERO ZUBIRI: Muchas gracias, señora Presidenta. Bienvenida, señora Olesti; 

gracias por aceptar la invitación de esta Comisión para comparecer en ella. También me gustaría 

empezar saludando a las personas de su organización que hoy la acompañan en esta Comisión, 

alguna de las cuales, además –Alejandro Gordon-, siempre es incansable detrás de todos los grupos 

políticos, insistiendo en la incidencia política de las políticas de familia en la Asamblea de Madrid, algo 

que desde mi Grupo –y estoy seguro que desde el resto- también le agradecemos personalmente. 

Me gustaría comenzar destacando la labor que realiza su organización. La verdad es que uno 

es consciente de la cantidad de informes que publican y de actos que realizan, pero cuando preparaba 

esta intervención y volví a su página web y vi todas las actividades que tienen colgadas, no me queda 

más que felicitarles, porque realmente son un repositorio de información muy útil sobre la familia. Yo 

destacaría algo que ha comentado usted, y es que se ha referido al último barómetro de familia que 

publican o por lo menos aparece desde 2012 en la propia página web, con lo cual ahí se puede hacer 

un muy buen seguimiento, y además en periodo de crisis, de cuáles han sido las opiniones sobre las 

situaciones de las familias en España. 

También organizan foros de debate, informes de mejores prácticas en Europa -que son muy 

útiles por algo que contaré posteriormente; yo creo que es algo que tenemos que mirar más-, 

informes sobre menores e internet o sobre los menores y el alcohol, etcétera, muchos otros. Hay 

muchísima información al respecto, igual que la Lección Anual sobre la Familia que ustedes celebran 

con carácter anual, a la cual diputados de mi Grupo hemos tenido el gusto de asistir siempre que 

hemos podido, o distintos encuentros sobre materias muy diversas, el último creo que sobre 

movilidad. 

Para Ciudadanos la familia tiene una importancia muy grande, considerando además, como 

usted ha dicho, la familia en su diversidad. Por eso nosotros preferimos hablar de familias más que de 

familia, porque entendemos que estaba la familia de corte más tradicional, pero hay otro tipo de 

familias, como las numerosas, las monoparentales, las reconstituidas, las que tienen algún miembro 

con discapacidad o aquellas que están formadas por parejas del mismo sexo; creemos que todas ellas 

merecen la protección y, en ese sentido, creemos, y somos partidarios de ello, que en la Comunidad 

de Madrid deberíamos ser capaces, y yo espero que en la próxima Legislatura sea así, de legislar 

acerca de una ley de apoyo a las familias, a las familias consideradas en todas esas características, 

que además les proteja en sus especiales vulnerabilidades, cada una de ellas con una especial 

vulnerabilidad; es algo que tenemos que ser capaces de acometer. 
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Le decía que son importantes las buenas prácticas europeas porque creemos que en el caso 

español tenemos algo que debemos ser capaces de superar, y es la consideración de que las políticas 

de familia son una preocupación de la Derecha; creemos que, por el contrario, deberían ser una 

preocupación de todos, y estoy muy de acuerdo con usted cuando ha dicho que deberíamos ser 

capaces de tener un pacto de Estado, un pacto regional, un pacto en el que todos los grupos políticos 

estemos de acuerdo en que la familia debe ser potenciada y debe ser protegida, y por medio de las 

soluciones que demos a las familias estoy convencido de que daremos muchas soluciones a la 

sociedad en general; es algo que tenemos que ser capaces de superar entre todos. 

Usted ha comentado muchos temas, y se ha detenido mucho en un tema que es importante, 

que es todo lo que tiene que ver con la conciliación en la familia, todas las políticas que se pueden 

hacer desde el mundo de la empresa, que son muchas, tanto la flexibilidad como el teletrabajo, 

etcétera, algo con lo cual nosotros estamos de acuerdo. Es importante también conseguir la 

equiparación entre los permisos de maternidad y paternidad, algo que mi Grupo defiende, asimismo 

avanzar en la corresponsabilidad, que la corresponsabilidad sea una realidad. Igualmente, nosotros 

somos partidarios de la custodia compartida, también creemos que esa es una herramienta muy 

importante. 

También creemos que lo que usted ha detallado, como la situación de la natalidad en 

España, es un drama que tenemos que ser capaces de revertir, y para eso tenemos que mirar a otros 

países. Ha habido países en Europa que han revertido la situación, como, por poner un ejemplo, pero 

no solo, en el caso de Francia; Francia ha desarrollado políticas de familia, políticas de Estado que han 

revertido la situación de la natalidad. Tenemos que ser capaces de que España no esté a la cola de los 

países mundiales, junto con Japón y posiblemente en fechas próximas, a lo mejor, hasta superando a 

Japón, porque eso además tiene consecuencias no solo sobre la capacidad productiva de un país, 

sobre la riqueza, sino también sobre el envejecimiento de una población, y lo que eso significa 

también para la innovación de una sociedad como la nuestra. Necesitamos más niños, necesitamos 

más jóvenes en nuestro país y, en ese sentido, tenemos que ser capaces de trabajar en ello, y para 

eso hay muchas razones: yo creo que el diagnóstico está claro, hay razones económicas para no tener 

hijos, hay razones de conciliación, pero tenemos que ser capaces de sentarnos y revertir entre todos 

esa situación, favoreciendo el nacimiento de más niños en nuestra sociedad; por supuesto, al mismo 

tiempo que recibiendo a los inmigrantes, que son una contribución también esencial para el 

crecimiento demográfico de un país como España. 

Usted ha comentado algunos de los temas que les preocupan, de los cuales tienen informes, 

como la adicción al juego y las apuestas on line, que nos parece un tema sobre el que debemos 

trabajar más; los menores y las redes sociales, un tema también muy importante y sobre el cual 

tenemos que ser muy cuidadosos; también una cuestión importante sobre el transporte y la 

movilidad, y ustedes lo comentan, lo veía en el barómetro: que la mayoría de las familias están 

dispuestas además a tener coches respetuosos con el medio ambiente, pero para eso precisan ayudas 

y, en ese sentido, no sé cuál sería su posición, no ya sobre la implantación de Madrid Central sino si 

se ha tenido en cuenta a la hora de la implantación de Madrid Central precisamente este tipo de 
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orientación sobre las familias en el caso de poder contar con vehículos más respetuosos con el medio 

ambiente que les permitan entrar en la almendra central de Madrid. 

También nos parece importante lo que comentaba de las familias con discapacidad. Las 

familias con discapacidad se enfrentan a una doble vulnerabilidad, que se traduce en vulnerabilidad 

económica, porque tener un miembro familiar con una discapacidad supone un coste económico 

añadido al coste de tener una familia; algo que tenemos que ser capaces de acometer. 

Estamos de acuerdo en firmar un Pacto de Familia. Estamos también dispuestos, y yo creo 

que es algo que tenemos aquí, encima de la mesa, firmar el Pacto de Infancia que promueve UNICEF; 

creemos que son necesarios ambos pactos para poner en marcha políticas tanto de infancia como de 

familia, que yo creo que tienen que estar por encima de determinados modelos políticos que seguro 

que tenemos cada uno de nosotros. 

Tenemos que ser capaces, y se ha comentado en la comparecencia anterior, de reformar la 

Ley de Infancia de la Comunidad de Madrid. Tenemos una ley muy antigua, de las más antiguas de 

España, del año 1995, que no reconoce ni siquiera la regulación que se puso en marcha a nivel 

nacional en el año 1996, ni, por supuesto, la de 2015. Tenemos que ser capaces de hacerlo; hay 

consenso acerca de cómo hacerlo, y ahora lo que tendremos es que ser capaces en la próxima 

Legislatura de hacer que eso sea una realidad. Y también estaremos muy atentos a las propuestas 

electorales que ustedes nos trasladan por parte de su organización; creo que han venido además 

cargados con documentación que entiendo que nos repartirán cuando finalice la sesión y que mi 

Grupo, y seguro que también los demás, leeremos con mucha atención. 

También tomamos nota de lo que proponen en cuanto a realizar un acto en la Asamblea. Yo 

estuve en el acto que realizaron en el Congreso de los Diputados el año pasado, me pareció un acto 

necesario. El 15 de mayo de este año es fecha, como usted es consciente, un poco complicada, pero, 

aun así, creemos que puede ser interesante hacer un acto dedicado a las familias que no tenga 

carácter partidista -porque durante esas fechas además yo creo que todos estaremos casi hartos de 

tener muchos actos partidistas- y tener un acto en el que nos podamos poner de acuerdo y darnos la 

mano todos los Grupos. Por lo tanto, en la parte que nos toca, intentaremos que eso sea una realidad 

y que podamos hacer un acto en la Asamblea de Madrid como el que usted ha comentado, que fuera 

el primero dedicado a las familias, y así celebraríamos el Año Internacional de las Familias el 15 de 

mayo. 

Para terminar, simplemente de nuevo quiero agradecerle su trabajo. Yo les pido que sigan 

ahí insistiendo con todos los Grupos, insistiendo con mi Grupo también. Reitero que mi Grupo está a 

su disposición para lo que necesiten y estoy convencido de que colaboraremos en el futuro de 

manera, por lo menos, parecida a la que hemos estado realizando hasta el día de hoy. Nada más y 

muchas gracias. 
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La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Reyero. Es el turno de intervención del 

portavoz del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, señor Delgado; cuando usted 

quiera, señoría. 

El Sr. DELGADO ORGAZ: Muchísimas gracias, señora Presidenta. Bienvenida, señora 

Olesti; es un placer tenerla aquí y un placer también coincidir en el diagnóstico que ha hecho, con 

campos semánticos distintos seguramente entre lo que ha comentado usted y alguna de las cosas que 

voy a comentar yo, pero creo que en lo fundamental estamos de acuerdo, porque ha dibujado usted 

una sociedad tremendamente frágil y en un proceso, si no de descomposición, sí que de precariedad 

preocupante. Ha hablado usted de la pobreza infantil, ha hablado de la soledad de las personas 

mayores, ha hablado de la precariedad en el empleo y ha hablado de familias que han sido las que 

han soportado la mayor parte del peso de esa crisis que se desató en 2008, pero que luego desde las 

instituciones no han tenido la atención que quizá merecieran y una recompensa equivalente al 

esfuerzo que hicieron para sacar adelante a muchísimas personas en este país. 

Estoy de acuerdo con el señor Reyero en que la protección de la familia no es una cosa de 

adscripción ideológica, yo lo doy por sentado. Es decir, todos tenemos familia, entiendo que no hay 

nadie que pueda instrumentalizar la defensa de la familia en el sentido de que todo el mundo tiene; 

es algo transversal en la sociedad y, por tanto, todo el mundo está interesado en que en esta 

sociedad la familia goce de buena salud. Lamentablemente, en la institución en la que estamos esto 

no ha sido así: la Comunidad de Madrid registró el año pasado la tasa de natalidad más baja desde el 

año 1996 y la tasa de fallecimientos más alta desde el año 1976, dentro de un país, que es España, 

en el que desde el año 2008 la tasa de natalidad ya había caído un 21 por ciento. Si con estos datos 

en la mano alguien pretende hacerse el defensor de la familia de manera exclusiva, creo francamente 

que se equivoca. 

Para nuestro Grupo, hay algunos elementos estructurales que conviene repensar si de 

verdad queremos que las políticas de corresponsabilidad, de conciliación, de protección a la familia 

tengan algún alcance: en primer lugar, el mercado de trabajo. La señora Olesti comentaba la 

problemática de estos chicos y chicas enganchados a las pantallas, a los teléfonos móviles, muchas 

veces sin la necesaria supervisión adulta; yo he trabajado de educador social muchos años y nos 

encontrábamos con familias que no podían atender a sus hijos, que se van a trabajar a las 8 de la 

mañana a Madrid, o entran a trabajar a las 8, y por lo tanto el niño o la niña se tiene que quedar a las 

7 en el colegio y hasta las 19:00 o las 20:00 horas no los recogen. Evidentemente, así es muy difícil 

generar vínculos, y esa autoridad de la que hablaba la señora Olesti se genera a partir de vínculos y 

de una supervisión presencial; no basta con decirle al niño: “¡compórtate bien!”, tienes que estar, y 

cómo vas a tener presencia si tienes unas jornadas laborales imposibles. 

Las sucesivas reformas laborales que se han hecho en nombre de la flexibilidad y de la 

competitividad no han dado el resultado que proclamaban: no es más fácil encontrar empleo, cuando 

se encuentra no es más seguro, cuando a uno lo despiden le pagan menos y el 56 por ciento de las 

horas extras son impagadas en nuestro país, si solamente se cubriera eso tendríamos 156.000 
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empleos más. Y quiero destacar el ataque a la negociación colectiva que se dio en la reforma laboral 

anterior: es precisamente en la negociación colectiva donde se puede ir más allá en la protección de 

la conciliación y de la corresponsabilidad; debilitar la posibilidad de que los trabajadores y las 

trabajadoras negocien colectivamente sus derechos es debilitar la posibilidad de que estén más 

tiempo con sus familias. 

El segundo elemento que pensamos que es indispensable repensar es el modelo productivo. 

Trabajamos 320 horas más al año que los alemanes, pero somos un 20 por ciento menos productivos 

que ellos. Por lo tanto, necesitamos ir a un modelo que invierta, por ejemplo, en economía verde, que 

nos permite abordar la imprescindible transición energética que necesita nuestro país, que cree 

mucha riqueza y se base en inversiones de alto valor añadido, de manera que podamos liberar tiempo 

de trabajo para dedicarlo al tiempo de cuidados. Y hemos hecho poco en la Comunidad de Madrid 

para cambiar el modelo productivo, sigue siendo un modelo productivo que se basa en la explotación 

intensiva de mano de obra y que es muy poco innovador: mantener abiertos los centros comerciales 

24 horas y poco más; no ha habido ninguna propuesta para conseguir tener un modelo de desarrollo 

que permita, como digo, generar más riqueza y más tiempo libre. 

Para conseguir ese modelo productivo es necesario invertir, evidentemente, y tenemos un 

problema muy serio con la fiscalidad: estamos 8 puntos por debajo en recaudación con respecto a la 

media de la Unión Europea. Según la Agencia Tributaria, el número de personas que ganan más de 30 

millones de euros desde 2015 hasta aquí ha crecido en 316 personas, hace un total de 549 en toda 

España; de ellas, 350 tienen el domicilio fiscal en Madrid porque se ahorran 600.000 euros al año 

cada uno de ellos. Eso implica muchísimo dinero que dejamos de destinar a escuelas infantiles, a 

protección de la infancia, a política de cuidado y conciliación, a Puntos de Encuentro Familiar, que 

están destrozados en la Comunidad de Madrid... Por lo tanto, hay que repensar el mercado de 

trabajo, repensar el modelo productivo y repensar la fiscalidad que tenemos en esta Comunidad. 

Comentaba también el tema de las apuestas deportivas; me alegro enormemente, porque es 

un tema con el que nos hemos volcado en esta Legislatura. Presentamos una proposición no de ley en 

abril, porque compartimos esa preocupación, nosotros y la gente de las asociaciones de vecinos que 

se están manifestando por todo Madrid, porque, después de arrasar el pequeño comercio en muchos 

barrios a través de la venta on line, de la liberalización de horarios comerciales y de la falta de apoyo 

al pequeño comercio, lo que nos encontramos es que los barrios se están llenando de casas de 

empeño y casas de apuestas como forma de ocio habitual para muchísimos jóvenes, ¡incluso les 

regalan bebida y comida! ¡Nos parece escandaloso! Si uno se pone en la piel de cualquiera de esos 

chavales de 22 años en un parque en enero, pues es muy seductor que te inviten a una cerveza y 

unos perritos calientes y puedas ver el partido de fútbol. 

Entonces, pensábamos que había que intervenir, presentamos la proposición no de ley, 

sugerimos algunas medidas, como la creación de un Consejo del Juego, denunciamos que el máximo 

responsable del control y la regulación de las apuestas en la Comunidad de Madrid, que es don 

Fernando Prats, estaba dando entrevistas diciendo que quería introducir las máquinas de apuestas 
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también en los bares o que se congratulaba, por ejemplo, de que la bajada de impuestos al bingo 

había animado a muchos jóvenes a asistir, puesto que estaba demostrado que no tenía mucho interés 

en ir al bingo y que la Comunidad de Madrid lo había estimulado; nos parece una barbaridad y 

también hemos pedido su dimisión. 

En el proceso de presupuestos introdujimos una enmienda, que también estaba registrada 

en la proposición no de ley, que planteaba que, de lo que ya se estaba recaudando del juego en 

Madrid, el 1 por ciento fuera destinado a ayudar a las asociaciones de afectados por el juego, que hoy 

en día no cobran ni un solo euro en la Comunidad de Madrid. Esta enmienda fue votada en contra por 

el Partido Popular y por Ciudadanos, pese a que estaba integrada dentro de la proposición no de ley 

que aprobamos en la Asamblea de Madrid en abril. Nos parece un disparate, porque las asociaciones 

están compuestas de personas, básicamente exjugadores, que se ven obligadas a, cuando acaba su 

turno laboral normal, ir a dar charlas a los colegios y a recibir a gente que deriva la propia Seguridad 

Social porque no tienen dónde mandarlos; pensamos que son asociaciones que benefician a la 

Comunidad y que deberían tener apoyo. El próximo mes presentaremos una proposición para prohibir 

la publicidad de juego on line y apuestas deportivas en la radio y la televisión pública madrileña; 

esperamos que estemos de acuerdo en esa ocasión y consigamos que por lo menos desde los entes 

públicos no se colabore en el despliegue de un negocio que desde luego está afectando a miles y 

miles de familias. 

Poco más. Saludo el trabajo que vienen realizando, planteamos que nos interesa mucho 

mantener el contacto y, desde luego, apoyamos esta propuesta que hacen de celebrar el Día de la 

Familia el día 15 de mayo en la Asamblea; les animo a que sigan realizándolo y a que, ya que estamos 

de acuerdo en el diagnóstico, seamos cada vez más capaces de ponernos de acuerdo en las medidas 

necesarias para cambiar el paisaje. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Delgado. Ahora es el turno de intervención de 

la portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, señora Navarro; cuando usted quiera. 

La Sra. NAVARRO LANCHAS: Gracias, señora Presidenta. Buenos días, señorías. En primer 

lugar, señora Olesti, muchísimas gracias por estar aquí; la verdad es que quiero agradecer al Grupo 

de Ciudadanos que haya traído esta comparecencia. Yo también les felicito por el trabajo que realizan; 

además, he tenido la posibilidad de ver también en su página toda esa información, que la verdad es 

bastante extensa y bastante interesante. Me voy a quedar con algo que incluso usted ha dicho dentro 

de esta información que he podido ver: usted, como Directora General, habla de que es muy 

importante que se dé apoyo a las familias desde las Administraciones Públicas y que se reconozca el 

papel fundamental en la sociedad, como también ha hecho en su intervención, y nos recuerda que 

esta ayuda es importante para que se pueda fortalecer, integrar y desarrollar su papel en el cuidado 

de los hijos, de las personas mayores y de las personas dependientes. Le puedo decir que me he 

sentido cómoda cuando, dentro de esos estudios y esas aportaciones que hacen en sus informes, nos 

hablan de que, claro, las mujeres trabajan a tiempo parcial más que los hombres -claro, ya lo 

sabemos, es algo que es un gran problema-, nos hablan de reducir la brecha salarial, nos hablan de 
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las medidas de conciliación, nos hablan de buscar referentes de éxito precisamente dentro de las 

mujeres, nos hablan también del hecho de que una mujer que quiera tener hijos supone una brecha 

importante precisamente en su proyección; además, nos hablan del tema de la corresponsabilidad, de 

que las medidas de conciliación no deben asociarse solo a las mujeres, algo que me parece muy 

importante que recalquemos; nos hablan también del retroceso que se está produciendo de las 

mujeres en todo el tema de las profesiones relacionadas con ciencia, tecnología, ingeniería o 

matemáticas, algo que además hemos podido comprobar precisamente en los últimos informes. 

También nos hablan de algo importante, y es que efectivamente muchos de estos cambios 

precisamente empiezan por la educación; es evidente, la educación es el elemento fundamental. 

Mire, yo he recogido y tomado nota de su intervención y usted, cuando nos ha descrito 

efectivamente la situación en la que nos encontramos, nos ha hablado de un trabajo que llevan 

haciendo en los diez últimos años y de que las políticas de familia deberían estar por encima de la 

coyuntura política. Bueno, eso está ahí, se deja ahí, pero usted sabe muy bien que, aunque nos ha 

dado una serie de datos referidos a pobreza infantil, a abandono de mayores, a violencia familiar, a 

violencia filio-parental y otra serie de cuestiones que nos ha ido relatando sobre educación, 

conciliación, la brecha de género y demás -esos datos que usted decía, alejados de la índole política e 

ideológica-, yo lo que creo es que los datos al final reflejan las políticas que llevan a cabo los 

Gobiernos. 

Lo que está claro es que ha habido un antes y un después. Ha habido un antes, que es esta 

crisis y este Gobierno del Partido Popular, con Mariano Rajoy a la cabeza, en la que no podemos 

olvidar que ha habido una reforma laboral que, si ha ido a atacar a algo, ha sido precisamente a las 

personas más débiles de esta sociedad; desde luego, las mujeres han sido las grandes damnificadas, 

especialmente con la reforma laboral. Pero no podemos olvidar que estamos en un momento en el 

que ha pasado algo muy importante, ha pasado algo decisivo, como es que la semana pasada unos 

presupuestos, los presupuestos más sociales de los últimos años, resulta que han sido tumbados 

porque hay una serie de grupos políticos que se han aliado, desde luego, en contra precisamente de 

muchas de las cosas que hoy aquí estamos escuchando que defienden. La verdad es que resulta poco 

menos que chocante. ¿Y por qué lo digo? Porque, desde un punto de vista muy general... Por eso yo 

le voy a hablar ahora de datos cargados de ideología y cargados de voluntad política para llevar a 

cabo. 

Cuando nosotros hablamos de presupuestos que van precisamente a atender a los 

pensionistas, a mejorar la situación de los jóvenes, a mejorar la situación de los dependientes, a 

mejorar la situación de las mujeres y de los trabajadores en general, cuando estamos hablando de 

eso, está claro que, cuando se han tumbado estos presupuestos, estamos hablando de retrocesos; 

retrocesos que la verdad es que son otra oportunidad perdida. Esperemos que podamos rectificar 

pronto, ¡pronto!, que podamos rectificar, porque yo estoy segura de que los ciudadanos se dan 

cuenta de que hay cosas que se pueden hacer de otra manera, y se pueden hacer de otra manera 

simplemente creyendo claramente en que los recursos deben ser redistribuidos de otra manera para 
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que los beneficiados de las buenas cosas no sean siempre los mismos y los perjudicados los mismos 

siempre, en este caso, las personas que más lo necesitan. 

Lo digo porque, miren, cuando nosotros nos hemos encontrado con unos presupuestos en 

los que, lógicamente, por ejemplo, se atienden temas tan problemáticos como el tema de la vivienda -

¡si uno de los problemas que tienen las familias es el tema de la vivienda precisamente!-, bueno, pues 

cuando se plantean presupuestos para ayudar en el acceso a la vivienda o cuando se plantean 

presupuestos para combatir la pobreza infantil... Porque no podemos olvidar que los niños pobres 

están en las familias pobres; los niños pobres no están en las familias ricas. Esa pobreza tiene 

muchísimas dimensiones, ¡muchísimas dimensiones! Por lo tanto, de eso es de lo que tratamos 

cuando hablamos de presupuestos que lo que hacen es aportar justicia fiscal, igualdad, cohesión 

social y redistribución o cuando hablamos de presupuestos que lo que hacen es precisamente intentar 

cerrar la brecha social, al brecha laboral y la brecha de género, pues, evidentemente, tenemos que 

decir que, claro, respetamos el comentario que usted ha hecho, la valoración que usted ha hecho -y 

yo la entiendo-, pero usted comprenderá que desde mi Grupo no podemos dejar de decir que, 

efectivamente, las políticas que se hacen en unos casos son unas y las que se hacen, en este caso por 

parte del Partido Socialista, son otras. 

Fíjese, el señor Reyero ha dicho: todo esto de lo que hablamos tenía que ser una 

preocupación de todos. Bueno, pues yo lo que le digo es que recapaciten, porque, efectivamente, 

¡más vale que todo esto hubiera sido una preocupación de todos! Porque si esto hubiera sido una 

preocupación de todos, está claro que en la Comunidad de Madrid hubiéramos tenido muchísimos más 

recursos que irían precisamente a la pobreza infantil y a la lucha contra la violencia de género. 

Fíjense, en cuanto a los permisos de paternidad -ya lo sabe usted; además lo reflejan incluso en sus 

valoraciones, en su estudio-, resulta que en la Comunidad de Madrid no van a poder disfrutar esa 

ampliación del permiso de paternidad 30.789 hombres. La verdad es que afortunadamente nosotros, 

como Grupo Socialista, no nos sentimos satisfechos, pero sí sabemos que hay cosas consolidadas, 

como la revalorización de las pensiones, el aumento del salario mínimo interprofesional u otra serie de 

conquistas que se han podido hacer precisamente en estos ocho meses de Gobierno, pero meses muy 

intensivos y meses en los que no se ha dejado, desde luego, nada para luego. 

Fíjese, señora Olesti, dentro de un momento vamos a tener la oportunidad de tener una 

comparecencia en la que vamos a hablar de la Renta Mínima de Inserción. Fíjese, ¡una buena Renta 

Mínima de Inserción que sea capaz de vencer aquellas dificultades que, en muchos casos, son de tipo 

administrativo, ni siquiera es de voluntad política o de recursos! Bueno, pues vamos a hablar de todo 

ello con personas que trabajan precisamente para poner encima de la mesa soluciones alternativas. 

Yo solamente me voy a fijar en una cuestión, hablando del tema de vivienda, y son los 

problemas que precisamente tienen las personas que cobran Renta Mínima y que conviven en la 

misma vivienda, que resulta que son penalizadas; es decir, los más pobres son penalizados. 

Curiosamente, usted sabe que la Renta Mínima tiene rostro de mujer; rostro de mujer acompañado de 

hijos a cargo. Por lo tanto, cuando no se aborda esto, incluso con un compromiso, fíjese, del anterior 
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Consejero de Políticas Sociales -que ya tiene... Ya tiene... Bueno, lo vamos a dejar ahí-, incluso con 

ese compromiso, vamos a terminar la Legislatura y no han sido capaces precisamente de eliminar esa 

penalización del 20 y el 30 por ciento por compartir una vivienda. 

La verdad es que a nosotros nos parece lamentable; nos parece lamentable porque 

entendemos que muchas de estas cosas, que son esos pequeños detalles de la vida diaria, de lo 

cotidiano de las personas, pues son los que ayudan precisamente a lo que usted ha dicho, y es hacer 

que esa familia, ese núcleo familiar, sea un núcleo cada vez más fuerte, un núcleo de solidaridad, 

pero no la solidaridad en la miseria sino la solidaridad con unos recursos mínimos que garanticen que, 

efectivamente, si tú tienes que ayudar a tu hijo o a tu hija, pues los padres ya sabemos muchas de las 

cosas que han ocurrido... Porque lo que está claro es –y no lo podemos olvidar- que cuando hay, por 

ejemplo, personas mayores de 52 años que no van a poder cobrar un subsidio, estamos hablando de 

pobreza, de familias pobres y muchas de esas personas seguro que igual tienen que recurrir a sus 

padres, incluso teniendo cargas familiares, para poder seguir adelante, porque todavía tienen 

responsabilidades familiares; es decir, muchos de ellos tienen hijos todavía que a lo mejor van a la 

universidad o intentan estudiar, es decir, que están buscando oportunidades de vida. Por tanto, creo 

que esto es importante tenerlo en cuenta. Quiero, sobre todo, transmitirle que estamos muy 

asentados en la realidad, que no estamos al margen de la realidad sino todo lo contrario. Además, la 

verdad es que tengo que decir que yo creo que desde esta Comisión de Políticas Sociales y Familia 

hemos intentado en todo momento estar bastante pegados a la realidad. 

Mire, quiero hacerle también algunas preguntas, sobre todo, porque nosotros nos hemos 

preocupado también mucho en esta Comisión de las familias monoparentales y monomarentales, y 

me gustaría saber también qué propuestas concretas tienen ustedes, porque ya saben que están en 

muchos casos afectadas por unos niveles de pobreza bastante alarmantes; también, por supuesto, 

saber qué propuestas tienen para las familias de gays y de lesbianas. Quiero hacer un reconocimiento, 

una felicitación: me alegro de que ustedes, en su página, hayan quitado esa referencia que en algún 

momento habían hecho en torno al matrimonio igualitario, un poco oponiéndose a ese matrimonio 

igualitario, algo que yo creo que es una seña de identidad, desde luego, de España y, desde luego, 

del Gobierno Socialista, referente a nivel mundial. Por tanto, quiero también reconocer que ustedes 

hayan rectificado. 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene que ir terminando. 

La Sra. NAVARRO LANCHAS: Sí, voy a ir terminando. Solamente, en cuanto a las personas 

dependientes, usted sabe que hay temas como, por ejemplo, los Programas de Respiro Familiar, los 

Programas de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia o la permanencia en el domicilio, al que usted ha 

hecho referencia y para nosotros estos son los grandes retos que también tenemos como sociedad a 

la hora de atender a las personas mayores. Tenemos que avanzar en medidas más innovadoras y más 

adaptadas a las realidades para que den respuesta a las personas mayores. 
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Quiero decirles -para terminar, señora Presidenta- que, por supuesto, nosotros también nos 

unimos a ese acto conmemorativo que ustedes han planteado para el 15 de mayo; recogemos su 

propuesta. Estamos a su disposición para mantener otros encuentros que estamos seguros de que 

van a ser muy beneficiosos para todos y fundamentalmente para la sociedad por la que pretendemos 

trabajar. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Navarro. Cierra el turno de intervenciones 

de los partidos políticos la portavoz del Grupo Parlamentario Popular, señora Ongil; cuando usted 

quiera. 

La Sra. ONGIL CORES: Muchas gracias, Presidenta. Muchas gracias, señora Olesti, por su 

presencia y, especialmente, por toda la información que nos ha dado. Podría decirle que este Grupo 

Parlamentario coincide en casi el cien por cien de toda la información que nos ha dado. En primer 

lugar, quiero saludar a todas las personas de su organización que hoy la acompañan; agradecemos su 

presencia. También quiero de manera especial trasladar el saludo de la Portavoz de nuestro Grupo, 

Ana Camíns, que por un tema de salud no puede estar hoy. Me ha pedido expresamente que les 

trasladara un saludo muy cariñoso. 

Le digo -hablo en nombre de mi Grupo- que coincidimos en muchas de las cosas que dice 

usted, ¡muchísimas! Más o menos por el orden que ha seguido usted, la importancia de la familia. Sin 

lugar a dudas para nosotros es el pilar básico de la sociedad. Usted ha dicho que, al final, en los 

momentos de dificultad que hemos pasado en este país y en esta Comunidad, sin lugar a dudas, ha 

sido el colchón económico y familiar. Fíjese si es una de las preocupaciones que tenemos que hace 

años, en los que yo tuve el honor de tener la responsabilidad –fue solo un año-, la Consejería pasó a 

llamarse de Familia y Asuntos sociales, poniendo a la familia por delante; también en este momento 

es de Política Sociales y Familia. En cualquier caso, creo que fuimos la primera Comunidad que tuvo 

una Dirección General expresamente de Familia para tratar los temas que a ello concierne. Por lo 

tanto, en eso no podemos coincidir más. 

Por supuesto, estamos de acuerdo con todo lo que ha dicho del apoyo a la familia y a esas 

personas que tienen una soledad sobrevenida y que en muchos casos no tienen personas en su 

entorno que puedan acompañarlas y ayudarlas. En todo eso es verdad que la Administración tiene 

que hacer un esfuerzo para poder paliarlo, para que ninguna de esas personas tenga ese sentimiento. 

La soledad, cuando es buscada, es estupenda pero, como decía usted, cuando es sobrevenida en 

personas con dificultades o vulnerables, es una situación mucho más difícil. 

También hablaba usted de cómo había que fomentar la conciliación; estoy completamente 

de acuerdo. Desde luego, nosotros apoyamos a las mujeres que en su libertad quieran tener hijos, en 

el número que quieran y no puede ser que tengan que estar en la disyuntiva de seguir trabajando y 

luchando por mejorar profesionalmente o parar su carrera profesional porque quieran dedicarse a los 

hijos. ¡Por supuesto que sí! Ha dicho usted -creo haber tomado nota-: flexibilidad, racionalización y 

seguridad en el empleo. ¡Por supuesto que sí! 
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Hablaba usted de cómo en otros países europeos lo tienen más o menos solucionado. 

Quería hacerle una pregunta y una afirmación. Conozco -incluso algunos casos muy cercanos- gente 

que se han ido a vivir a otros países, en concreto ahora mismo me estoy acordando de Alemania, y 

allí tienen un sistema en el que las mujeres que quieren dedicar un tiempo a los hijos deciden trabajar 

unas horas, que pueden ser tres, cuatro o cinco horas, y el mercado laboral se lo permite. Cuando 

aquí se propuso eso -no hace mucho tiempo-, usted recordará que no solo los grupos políticos sino 

también los sindicatos se llevaron las manos a la cabeza, porque aquello les parecía lo peor del 

mercado laboral y que era un trabajo basura. A lo mejor debíamos de darle una vuelta a esas 

posibilidades de flexibilidad, porque a lo mejor hay mujeres que sí que harían esa elección. Como 

pregunta, le cuestiono qué le parece, y a la vez lo afirmo, porque sé de muchas mujeres a las que les 

gustaría a lo mejor poder dedicar al trabajo cuatro o cinco horas y tener un tiempo para dedicar a su 

casa, a su familia y a sus hijos. Ya sé que hay mucha gente que está en contra dentro de los Grupos 

Parlamentarios que estamos aquí. 

También es verdad que cada vez hay más empresas en las que es impensable que, por el 

hecho de que una mujer diga que está embarazada, se la eche. Hay que recordar que no hace mucho 

tiempo eso pasaba en este país, ¡pasaba! Entonces, en eso creo que se ha ido mejorando. También 

es verdad que cada vez hay más empresas en las que se contempla el teletrabajo, y no solamente 

para las mujeres sino también para los hombres. Ahora es más fácil y común oír a la gente joven decir 

que ellos, los chicos, deciden estar dos o tres mañanas o días, si se lo permiten, en casa para, si 

tienen hijos menores, hacerse cargo ellos. En fin, hay mucho que hacer, pero creo que en eso es 

verdad que se está avanzando. 

Por supuesto que estoy completamente de acuerdo -creo que todos estábamos de acuerdo- 

en el tema de las apuestas on line. Creo que hay que dejar libertad porque, por encima de todo, creo 

que la libertad es fundamental en todo. Dejen a las familias elegir los colegios, los hijos que quieran 

tener y dónde quieren vivir. ¡Dios mío, no marquemos qué tienen que hacer! En el tema del juego es 

verdad que habría que tener una legislación y es verdad que, probablemente, todo el tema de 

propaganda y anuncios tendría que estar muy limitado para que los niños y la gente joven no tenga 

ese acceso que en este momento tienen. 

Sobre el Pacto de Estado por la Familia y la Infancia, ¡absolutamente de acuerdo! Tenemos 

dentro de muy poco tiempo unas elecciones generales a la vista, y las autonómicas y locales un mes 

después. Probablemente, este es el momento para poder hacerlo. Desde mi humilde papel de 

diputada en esta Asamblea lo trasladaré a los órganos competentes porque, por supuesto, que estoy 

de acuerdo. 

Y, cómo no, también compartimos ese acto de organización del 15 de mayo. Le digo lo 

mismo, que seguro que a nuestro Grupo Parlamentario les parecerá estupendo. Creo que todos los 

Grupos estamos de acuerdo en que, a propuesta suya -ya se ha hecho anteriormente; no sé si en el 

Congreso o en el Senado, creo recordar que en el Congreso- lo podamos hacer también aquí. Esta es 

la Cámara Territorial; la Asamblea de Madrid poco a poco...También le digo que llevo años en esta 
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Cámara y antes era la gran desconocida; al final creo que los madrileños se van dando cuenta de que 

aquí se deciden muchas cosas, ¡muchísimas cosas!, que luego les afectan directamente a todos ellos. 

Terminaba usted con una frase que yo he dicho en muchísimas ocasiones, que invertir en 

familia es invertir en futuro. Estoy absolutamente de acuerdo; creo que no solamente en la parte 

económica sino también en la parte afectiva, social y de apoyo. Siempre he dicho que es el eje 

fundamental de nuestra sociedad; alrededor de la familia gira todo nuestro vivir cotidiano. 

No quiero entrar en disquisiciones políticas, porque creo que, teniéndola a usted de invitada, 

estamos para agradecer sus aportaciones y trasladarle algunas de nuestras inquietudes; pero, en fin, 

como la portavoz del Grupo Socialista ha hecho mención a esos presupuestos que se han rechazado la 

semana pasada, no puedo por menos que decir que no coincido con ella, que no son los más sociales, 

ni mucho menos, y que desde Europa ya se los habían rechazado; a lo mejor se tendría que 

mencionar cuál ha sido el motivo por el que se han rechazado esos presupuestos. 

Déjeme que le diga algo de este Gobierno al que este Grupo apoya, y es que es verdad que 

las políticas sociales se han seguido incrementando año tras año. No quiero hablar de antes, pero en 

esta Legislatura ha habido un incremento importante en esta Consejería, en concreto, en Familia. 

Creo recordar que para el año 2019 se ha dado un apoyo importante a los MENA, para estos menores 

no acompañados que necesitan mucho apoyo y dotación económica para que estén bien atendidos, y 

también a todas esas entidades -estoy segura de que usted lo sabe- que apoyan la maternidad, que 

creo que también es muy importante. Si no me fallan los datos, la dotación económica que teníamos 

en 2015 casi se ha duplicado en relación con la que tenemos en 2019. 

Termino ya, señora Presidenta. Señora Olesti, quiero agradecer todo el trabajo que hace 

desde The Family Watch. Quiero decirles que sigan trabajando, porque es una organización 

importante, muy importante, y que nos ayuda mucho a los partidos para saber lo que podemos hacer, 

algo que ustedes palpan muchas veces en directo; por supuesto, también a la Administración, porque 

de todos ustedes tenemos que aprender. Muchísimas gracias. Gracias, Presidenta. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchísimas gracias, señora Ongil. Para cerrar tiene la palabra doña 

María José Olesti, Directora General en España de The Family Watch; cuando usted quiera. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL EN ESPAÑA DE THE FAMILY WATCH (Olesti Luna): 

Muchas gracias. Por ir por orden, contestaré al señor Reyero en primer lugar, agradezco sus palabras 

y sus buenos deseos. Efectivamente, llevamos trabajando juntos muchos años. Es verdad que en la 

cuestión de la conciliación, Francia quizá es el país de nuestro entorno en el que realmente han hecho 

mejores políticas de familia y sociales dirigidas a mejorar una situación social muy preocupante, más 

allá de los países nórdicos, que, por supuesto, van a la cabeza. El paso más importante que ha llevado 

a cabo Francia es haber convertido a la familia en una cuestión de Estado y haber logrado de una 

forma madura y generosa aunar a los diferentes grupos, que, lógicamente, pensaban de manera 

distinta, y ponerse de acuerdo en que la situación de la demografía era preocupante y que, por tanto, 
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se necesitaba dar un paso al frente. Quizá este ha sido el gran triunfo en materia de política social 

que ha tenido Francia, y ahí están los resultados. 

Respecto a la pregunta que me hacía sobre la movilidad, tienen ustedes todos los datos en 

la página web en relación no solo con lo que aporta el VIII Barómetro de la Familia, sino también con 

un informe -que terminaremos de elaborar- sobre esta reunión de expertos en el tema de movilidad. 

El dato que arroja el Barómetro de la Familia es importante porque explica cómo el 72 por ciento de 

las familias encuestadas se plantearía comprar vehículos respetuosos con el medio ambiente si 

realmente se les aportara algún tipo de ayuda, porque, lógicamente, el tipo de vehículo que necesitan 

las familias para trasladarse, muy especialmente las que tienen varios hijos o algún hijo dependiente, 

no suele ser un vehículo al uso. Entonces, sí que se verían incentivadas si encontraran algún tipo de 

ayuda. Por lo menos, este es el dato que arroja el Barómetro. 

Por otro lado, más de la mitad cree que los planes de movilidad en su ciudad no tuvieron en 

cuenta sus necesidades. Esto es simplemente lo que consideran. Más bien creen que no se les 

consultó o que en general se encontraron con que muchas de sus necesidades no se hubieran tenido 

en cuenta. Sin embargo, sí creen que ahorrarían más tiempo desplazándose en su coche frente al 

transporte público, pero por las propias necesidades que tienen las familias, y están muy a favor de 

apoyar el tema de la movilidad y en aportar ayudas al tema de la contaminación, como vimos 

reflejado también en esa reunión de expertos. 

Le agradecemos muy sinceramente el apoyo de su Grupo Parlamentario al acto de 

conmemoración del Día Internacional de las Familias y también su apoyo al Pacto de Estado por la 

Familia y la Infancia, que pensamos que siempre tendrá repercusiones positivas no solo para la familia 

sino para toda la sociedad. 

Voy contestando al portavoz del Grupo Podemos. Agradezco muy sinceramente los datos 

que nos ha aportado. Le doy la enhorabuena, porque el hecho de que sea usted un trabajador social 

le aporta unos conocimientos que, lógicamente, en esta materia son realmente importantes y un 

referente. 

En cuanto a lo que ha dicho sobre que las familias no pueden cuidar de sus hijos, esta es 

una de las cosas que más nos preocupan. En este informe en el que se habla del acceso a internet de 

los menores, una de las preocupaciones que expresan las familias son precisamente los niños de la 

llave. Muchas de las consecuencias son estos niños y de esto también se benefician las apuestas 

deportivas. Muchos de esos niños también son clientes de las casas de apuestas, que están creciendo, 

esa atracción que tienen se debe precisamente a que son niños que cuando llegan a sus casas están 

solos; entonces, son claramente un público cautivo en ese aspecto, más allá de lo que contaba usted, 

señoría, de que tener un menú y ver el partido, lógicamente, también es muy atractivo. 

Les agradecemos que hayan presentado esta PNL para evitar la publicidad tanto en la radio 

como en la televisión. Creemos que los expertos hoy están arrojando estos datos según los cuales 

cada vez son más los menores adictos al juego y a las apuestas on line y nos parece que, más allá de 
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los datos que se desprenden del Barómetro de la Familia y de las preocupaciones que tienen las 

familias hoy respecto a esa incidencia y a ese aumento de las apuestas on line, realmente se tienen 

que regular de una forma más clara, como así lo han hecho otros países que han entrado 

directamente a este tema. 

Nuestra organización también les agradece muy sinceramente el apoyo de su Grupo 

Parlamentario a la conmemoración del Día Internacional de las Familias. 

En cuanto a la señora Navarro, muchísimas gracias también por todas sus palabras. Sobre 

todo, agradecemos mucho que hayan visitado nuestra web y todos los trabajos que nosotros 

elaboramos. Efectivamente, una vez más, la pobreza de los niños se corresponde con la de las 

familias, lógicamente, los niños pobres lo son porque sus familias son pobres. En Francia, como le 

estaba comentando al señor Reyero, ese paso de calidad, ese paso de madurez, de responsabilidad y 

de generosidad de todos los Grupos ha sido precisamente por considerar a las familias cuestión de 

Estado. Eso es importante, porque piensan también que están en el centro de la agenda política y, por 

tanto, evitan marcar a las familias más allá de otro tipo de adjetivación. Como bien decía el portavoz 

del Grupo Podemos, lógicamente, todos tenemos una familia y lo que pretendemos es llegar a puntos 

de consenso, donde hay que buscar cuáles son esas causas y, a la vez, cuál es el camino a través del 

cual podemos solucionar muchos de los problemas que tenemos en la sociedad. 

Algunas de las medidas que especialmente les hemos traído en este informe son las buenas 

prácticas en políticas familiares que se han dado en la Unión Europea, reflejan también cómo son las 

ayudas que se pueden dar a familias con personas dependientes o a familias monoparentales. 

Pensamos que, realmente, la mayor preocupación ahora está en las familias monomarentales, 

aquellas en las que la cabeza de familia es una mujer y, por tanto, el riesgo de pobreza es mayor, 

porque aparte de ocuparse del trabajo fuera de casa, del cuidado de sus hijos y, a la vez, del trabajo 

doméstico; por lo tanto, el riesgo de pobreza y de vulnerabilidad es mayor. También queremos 

resaltar todos los cuidados que pueden tener otras familias vulnerables como pueden ser las familias 

numerosas y, lógicamente, las familias homoparentales, en las que incluimos a las LGTBI. 

Yo creo que todas las familias en general tienen preocupaciones. Quizás aquellas en las que 

más nos hemos centrado han sido especialmente las monomarentales, porque hay una lógica 

preocupación al ser una mujer la cabeza de familia. De ahí, el término que utilizamos muy 

frecuentemente desde nuestra organización: la feminización de la pobreza. Esto se ve claramente en 

este modelo de familia. 

Respecto a lo que usted ha comentado sobre la brecha salarial, vemos no solamente el tema 

tecnológico sino también la maternidad y el acceso a los puestos de alta dirección, que son los tres 

puntos más importantes en los que se observa ahora mismo esa brecha salarial o ese techo de cristal. 

Agradecemos muy sinceramente también el apoyo del Grupo Parlamentario Socialista, con el 

que llevamos también muchos años trabajando desde la Comunidad de Madrid, por este apoyo al acto 

de conmemoración del 15 de mayo, que, lógicamente, en Madrid es una fecha muy complicada, como 
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bien sabemos, pero por eso siempre decimos en torno al 15 de mayo, para que podamos darle 

visibilidad a este día a las familias. 

A la responsable del Partido Popular, quiero darle las gracias también por todas las palabras 

hacia nuestra organización. Efectivamente, este tema de la soledad es una de las buenas prácticas 

que se están dando especialmente en Europa respecto a cómo solucionar o solventar el tema de la 

soledad, que se lo facilitaremos ahora. Y, desde luego, en cuanto a la pregunta sobre qué nos parece 

la incorporación de todo un número de horas de las mujeres con hijos a cargo, lo que sí creemos es 

que tengan la oportunidad de poder hacerlo, desde esa libertad que usted también mencionaba. Una 

de las sugerencias ha sido el teletrabajo, pero también otra sugerencia que nos parece muy 

importante es la de tener cursos de formación, dependiendo del tipo de trabajo al que una mujer se 

tiene que incorporar. Después de una serie de meses de baja, las mujeres necesitan, lógicamente, 

unos cursos de formación para incorporarse después de ese tiempo que ha estado fuera del ámbito 

de ese trabajo. Por tanto, más allá del teletrabajo, con lo que, por supuesto, estamos absolutamente 

de acuerdo y, es más, se da en muchos casos, y muchas de las mujeres, incluso algunas que son 

autónomas o que son emprendedoras, han apostado por ello, y cada vez ha aumentado también más. 

Por tanto, también ayudar a esa formación para incorporarse después de unos meses a ese trabajo 

con el mismo nivel en el que ya llevan trabajando. 

Gracias por sus palabras en cuanto al tema de las apuestas. Creemos que lo más importante 

es que todos los Grupos Parlamentarios apoyen esta medida. Realmente, esto es lo que nos 

aconsejan los expertos, y nosotros lo apoyamos y pensamos que es una buena medida. Y, desde 

luego, muchísimas gracias por el apoyo de su Grupo Parlamentario a la celebración, conmemoración, 

del Día Internacional de las Familias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchísimas gracias, señora Olesti, por estar aquí con nosotros. 

Pasamos al tercer punto del orden del día. 

 

C-61/2019 RGEP.2064. Comparecencia del Sr. D. Luis Miguel Sáenz, 

representante de la Asociación "Red RMI es tu derecho", a petición del Grupo 

Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, al objeto de informar sobre situación por 

la que atraviesan los perceptores de la Renta Mínima de Inserción. (Por vía del artículo 

211 del Reglamento de la Asamblea). 

Ruego a don Luis Miguel Sáenz que ocupe su puesto en la mesa. (Pausa.) Damos la 

bienvenida a don Luis Miguel Sáenz. Buenos días. Inicia usted su intervención por un tiempo máximo 

de quince minutos. 

El Sr. REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN RED RMI: TU DERECHO (Sáenz de 

Jubera Hernán): Gracias, señora Presidenta. Gracias al Grupo Podemos por la invitación, y gracias al 

conjunto de los Grupos por estar presentes y por su atención. Renta Mínima tu derecho federa 
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personas y entidades de intervención social desde el año 2016, desde la Federación de Asociaciones 

de Vecinos hasta colectivos de barrio, pasando por ONGs, como Cuarto Mundo, o la Asociación Apoyo, 

una veintena o así de organizaciones, y también de personas individuales. 

Nace y se mantiene concordando bastante con la Declaración de Intenciones de la Ley 

15/2001, compartiendo los objetivos fundamentales que plantea, que son el acceso a los recursos 

básicos de la vida, y la inserción sociolaboral. Con esa Declaración de Intenciones también 

compartimos que para aquellas familias necesitadas la exclusión de la Renta Mínima solo podría estar 

justificada por causas muy excepcionales, como situaciones de fraude o situaciones de renuncia 

sistemática a empleo, o abandonos de empleo; lo compartimos totalmente. 

De todas formas, en los datos de la Consejería, y también en alguna intervención de un 

exconsejero en el Pleno de la Asamblea, está reconocido que hay muy pocos abandonos de empleo, o 

renuncias de empleo en las familias que solicitan o tienen la Renta Mínima, y también que el fraude es 

insignificante. A partir de ahí, de esa concordancia, por la experiencia realizada y la experiencia de 

vida en todo, hemos llegado a la conclusión, por descontado, de que es una ley bastante antigua, y 

que es necesario abordar en algún momento una reforma de esta ley, lo que, naturalmente, ya va a 

quedar para la siguiente Legislatura. 

Hemos hecho una serie de propuestas inmediatas y otras de reforma de ley y reglamento, 

están en un documento que se llama Diagnóstico, problemas y alternativas, que su última versión es 

de junio de 2018, y, posiblemente, podremos actualizarlo una vez que se publique el Balance 2018 de 

Renta Mínima, esto sí que quería señalarlo. Lo que vamos a plantear se basa en una experiencia 

cotidiana, que es difícil de transmitir, porque además se la pueden creer o no creer, lógicamente, y se 

basa en los datos publicados por la Consejería, con la grave limitación de que no conocemos los datos 

de 2018, exceptuando unos poquitos que conocemos del primer semestre. Entonces, hay una grave 

limitación, y revisaremos lo que haya que revisar a la luz de esos datos, cuando aparezcan. 

Como digo, sí pensamos que hay que reformar esta ley, hay que abordarlo en serio, hay 

cosas que no son sostenibles, y que se han demostrado contrarias a los objetivos. Se ha citado ya la 

penalización por tener que compartir casa familias receptoras de RMI, es un ataque a la pobreza 

directamente, es un castigo por ser pobres, es inadmisible, y más con el nivel que están alcanzando 

los alquileres en la ciudad de Madrid, donde hoy ni con un salario mínimo tienes posibilidad de 

encontrar una vivienda razonable. 

Hay que acabar con el descuento íntegro de los ingresos salariales por un trabajo temporal 

que puedas encontrar, porque no fomenta para nada la inserción laboral, porque encima tienes gastos 

por trabajar; tener gastos por trabajar e ingresar lo mismo es realmente contradictorio con los 

objetivos. Creemos que hay que modificar el diseño del concepto de unidad de convivencia, porque es 

ya tan amplio, tan amplio, tan amplio, que se ha convertido en un obstáculo muy grande para la 

autonomía de las personas, o de parte de las familias. 
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Hay otras cosas que están pendientes, como abordar un bono social del transporte, porque 

no puede ser que una persona para hacer dos horas de trabajo, o para ir a buscar un empleo, tenga 

que irse y volver andando desde Usera a San Blas, y eso pasa -yo tengo una pensión, yo soy jubilado, 

y no concebía que pudiera pasar, pero descubrí que pasa-; y otro tipo de propuestas, también 

creemos que hay que adaptar una serie de aspectos a la Carta Social Europea, que no se están 

cumpliendo, etcétera. Sin embargo, esta es una perspectiva, desde hace un tiempo nuestra principal 

preocupación, la más urgente, la más inmediata, es casi que no se aplica la ley ni el reglamento. 

Creemos, y conocemos, que hay un conjunto de prácticas de gestión relativamente nuevas, aunque 

podía haber defectos anteriores también, que se están convirtiendo en una traba total para el acceso, 

el mantenimiento de las Rentas Mínimas, que es una política restrictiva, y que está expulsando del 

sistema a personas que las necesitan. 

Queremos reconocer, y lo hemos reconocido, que creemos que en 2016 que hubo algunas 

mejoras significativas en la gestión de la Renta Mínima, en cuantía, en alcance, aumento del alcance 

de ellas, etcétera. Sin embargo, a partir de 2017, los datos de la Consejería y nuestra experiencia, 

que, por descontado, solo abarca una pequeña parte de la población afectada, indican que hay un 

retroceso fortísimo. Un dato: en junio de 2018, que es el último dato que conocemos en este sentido, 

se pagaban 3.800 Rentas Mínimas menos que en enero de 2017. Es una caída muy fuerte, del orden 

del 12 por ciento. Por descontado, todos los datos admiten interpretaciones y, ahora mismo, sobre la 

mesa, yo conozco, por lo menos, dos, que puede haber más: la primera, que es un indicador positivo, 

porque lo que está pasando es que, a más prosperidad, menos RMI; esa es una interpretación que se 

ha planteado sobre la mesa. Hay otra interpretación, que es la de “RMI: Tu Derecho” y la de las 

personas que lo están sufriendo, que es que, aunque en eso han influido diversos factores, el factor 

esencial que explica la mayoría de esas situaciones, el grueso de esa situación, y el más grave por sus 

consecuencias -aunque no fuera el mayor factor, sería muy importante porque tiene unas 

consecuencias terribles para la población que lo sufre-, es una nueva práctica de gestión sin haber 

cambio de la normativa; hay una nueva práctica de gestión restrictiva, en nuestra opinión, arbitraria y 

que reinterpreta la ley o se la salta directamente, por lo menos en muchísimos de los casos y en la 

vida de muchas personas. 

Primero, voy a analizar un poquito los datos, voy a intentar sacar alguna conclusión a partir 

de los datos, que es lo compartible; luego, voy a comentar algo de nuestra experiencia, que se 

pueden creer o no, y va a ser más que nada una incitación a la investigación, porque no tienen por 

qué creer lo que digamos. Bueno, desde el punto de vista del movimiento de datos, esta caída es 

fruto de menos concesiones de Rentas Mínimas, y cuando digo menos, no me refiero solo en número 

absoluto sino en proporción; o sea, caída muy fuerte de la proporción de solicitudes que se aprueban, 

más suspensiones y más extinciones. Eso en sí puede estar bien, puede estar mal, pero ese es el 

hecho. Entonces, quería comentar brevemente cada una de esas cosas para dar una pincelada, sin 

perderme en datos. 

Disminución de concesiones. En 2016, las resoluciones iniciales que se tomaban con las 

solicitudes, la mitad, el 50 por ciento, eran de concesión. En el primer semestre de 2018, que es lo 
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último que conocemos, es el 25 por ciento; ha bajado de la mitad, de una de cada dos, a la cuarta 

parte, una de cada cuatro. Eso requiere algún tipo de explicación; eso para empezar. ¡Eso requiere 

algún tipo de explicación! Esto se podría cuantificar diciendo, por ejemplo, que, si se hubiera 

mantenido la tasa del 50 por ciento de concesión, se abrían aprobado unas 3.700 Rentas Mínimas 

más. Bien, entonces, ¿esto por qué pasa? Bueno, en realidad, para entender por qué bajan las 

concesiones hay que entender por qué suben las denegaciones y las resoluciones de archivo, que son 

las dos maneras de no aprobar una cosa: denegarla o archivarla. 

Las denegaciones. Hemos estado estudiando la relación entre el aumento de cada causa de 

denegación y el aumento de las denegaciones totales. Claramente, la causa que más ha influido en el 

aumento de las denegaciones es el no reconocimiento de la unidad de convivencia, que ha dado un 

salto espectacular; es la primera causa en términos relativos de crecimiento, en absolutos no, era el 

11 y han pasado al 20 por ciento. Comparo, por cierto, en todo lo que voy a seguir, 2017 con 2016 -

normalmente-, pero en algunos casos sí sabemos el dato de 2018. Esta parte ya es de 2017. 

Claramente, la mitad del crecimiento de las denegaciones se explica por no reconocer la unidad de 

convivencia de una u otra manera. También hay una aportación -porque aquí no venimos a negar 

realidades- al aumento de denegaciones -porque ha habido un aumento de las denegaciones- por 

exceso de ingreso o de patrimonio; lo ha habido, pero en menor proporción, claramente en menor 

proporción y perdiendo peso. Este tipo de denegaciones por ingreso o patrimonio en 2015 fueron el 

77 por ciento; en 2016 fueron el 70 por ciento y en 2017 el 62 por ciento. Están perdiendo peso en 

vez de ganarlo. 

En segundo lugar, el aumento de las resoluciones de archivo. Las resoluciones de archivo las 

podemos identificar porque no se ha entregado documentación pedida, porque son la inmensa 

mayoría. Bueno, esto no tiene nada que ver con situaciones económicas, laborales ni nada de ese 

tipo; esto tiene que ver con problemas de gestión administrativa, sobre los que luego intentaré 

explicar nuestra experiencia. El aumento de las resoluciones de archivo ha sido muy grande, enorme, 

muy fuerte. Ya dejo las denegaciones. 

Paso a las suspensiones. Han aumentado las suspensiones; esto luego habrá que valorarlo, 

porque las suspensiones lo hacen por motivos totalmente distintos, algunos son buenos y otros son 

malos; también las suspensiones han aumentado muchísimo y ha habido un aumento muy fuerte. La 

mayor parte de ese aumento de las suspensiones, de hecho, la mitad del crecimiento de las 

suspensiones, se explica por el aumento de las suspensiones cautelares, o un poquito -porque son 

pocas- por incumplimiento de obligaciones. La mitad se explica por eso. ¡Esto es vital! Comento un 

poco, por si no se conoce, que las suspensiones cautelares son como la prisión preventiva: te dejan 

de pagar sin que esté nada demostrado, es porque tenemos algún indicio y entonces dejo de pagar. 

Aquí hay una diferencia muy importante, porque en la prisión preventiva te garantiza techo y comida; 

las suspensiones cautelares, sin estar nada demostrado, te quitan techo y comida, porque quienes 

estamos aquí, yo incluido, podemos estar tres meses sin cobrar. Las personas que cobran RMI no 

pueden estar tres meses sin cobrar, y eso que no lo dude nadie. La mitad del aumento de las 

suspensiones está explicado por esto. 
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Hay una aportación también -porque no venimos a negar nada- al aumento de las 

suspensiones por actividad laboral temporal. Me explico: lo otro es la mitad y esto justifica, más o 

menos, el 30 por ciento, ¿de acuerdo? Hay una parte, pero minoritaria. La explicación fundamental es 

el aumento de las suspensiones cautelares. 

El aumento de las extinciones. Han aumentado mucho; el fin de Rentas Mínimas fueron 

600.000 más en 2017, crecieron el 60 por ciento, bueno... Lo mismo, pero, ¿por qué? ¿Qué causas de 

extinción han influido más? La causa más importante del aumento de extinciones ha sido por 

mantenimiento de suspensión cautelar durante más de tres meses; o sea, está ligado directamente a 

las suspensiones cautelares. Si en tres meses la Consejería considera que no está resuelto, se 

convierte en una extinción y quita la renta mínima. Hay un aumento enorme; hay un aumento muy 

grande de la proporción de suspensiones cautelares que se convierten en extinción. Eso ha pasado 

entre 2016 y 2017. No podemos evaluar aquí bien los efectos de la empleabilidad, digamos, que es el 

argumento que usa la Consejería, porque por causas explícitas la verdad es que es muy poco; por 

ejemplo, las extinciones por actividad laboral por más de doce meses, la verdad es que han sido 156 

en 2017, tiene muy poca influencia. Pero no nos atrevemos a emitir una opinión porque hay una 

categoría que ha subido bastante, menos que las otras, que son las extinciones por mantenimiento de 

causas por suspensión temporal por más de doce meses. Ahí no lo sabemos; podrían estar incluidas 

suspensiones temporales por menos de doce meses, pero al acabar los doce meses han seguido 

trabajando... Puede ser; no lo podemos cuantificar. 

La Sra. PRESIDENTA: Vaya terminando. Tienen un turno de intervención los grupos 

políticos y, luego, usted tiene otro turno de intervención. 

El Sr. REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN RED RMI: TU DERECHO (Sáenz de 

Jubera Hernán): Bien, sí. De acuerdo. Hay una parte que dejaré entonces para la segunda 

intervención. 

La Sra. PRESIDENTA: Fenomenal. 

El Sr. REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN RED RMI: TU DERECHO (Sáenz de 

Jubera Hernán): Acabo esta parte. Entonces, quería explicar que sacamos una conclusión clara: 

primero, sí hay un efecto que explicaría una parte, una cierta tendencia a la bajada por efectos de 

empleabilidad de este tipo, sin entrar a calificar cómo son o no los empleos –hay un efecto-, pero no 

explica, ni mucho menos, lo principal en ninguno de los casos; lo principal son los archivos, son las 

unidades de convivencia, son las suspensiones cautelares que tienen mil facetas e intentaré hablar de 

eso después, de sus mil facetas. Eso explica el grueso y además esto está causando muchísimo 

sufrimiento social. Esta es la clave y a eso es a lo que hay que responder. Y todo esto, estas cosas, en 

nuestra opinión, tienen un hilo común -que eso lo voy a intentar explicar luego con nuestra 

experiencia-; el hilo común que tiene todo esto es un cambio en las prácticas de gestión, no en la 

normativa, ¡no en la normativa! Se está gestionando de una manera diferente, se están haciendo 

reinterpretaciones de la ley que nunca se habían hecho y, en algún caso, algunas que a veces se 
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hacían, se han multiplicado y se está a veces saltando automáticamente la ley. Luego lo intentaré 

explicar. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias. Ahora, en el turno de intervención de los grupos 

políticos, empezando de menor a mayor, tiene la palabra el señor Reyero; cuando usted quiera. 

El Sr. REYERO ZUBIRI: Muchas gracias, Presidenta. Muchas gracias, señor Sáenz, por su 

comparecencia. Queremos agradecerle su trabajo y también el trabajo que realiza la Red RMI: Tu 

Derecho, a la que usted representa aquí, y también quería saludar a las personas que hoy le 

acompañan. Porque, la verdad, nosotros nos leemos con interés todos los informes que ustedes 

publican, el análisis –en algún caso análisis dato por dato-, pero también en otros casos sus 

interpretaciones acerca de lo que está ocurriendo, que además en muchos casos coincide con lo que 

nos trasladan los trabajadores sociales que están trabajando en los Servicios Sociales Municipales, que 

tienen la misma impresión que ustedes, que las prácticas de gestión de la Renta Mínima de Inserción 

en los últimos tiempos se ha vuelto más restrictiva, aunque es difícil de demostrar con datos; pero sí 

es algo que es bastante común. Para eso puede haber múltiples explicaciones y, si me da tiempo, 

comentaré alguna. 

Yo también he hecho un ejercicio parecido al que ha hecho usted, pero he intentado mirar 

un poquito con más amplitud, mirar cuál es la gestión de la Renta Mínima de Inserción en la 

Comunidad de Madrid en comparación con otras comunidades autónomas y también qué ha ocurrido 

en esta Legislatura con respecto a lo que ocurrió en la anterior. Porque en esta Legislatura mi Grupo, 

Ciudadanos, se siente responsable, como no puede ser de otra manera, de los presupuestos que se 

han aprobado en esta Comunidad, pero también nos sentimos responsables de aquellas mejoras o 

empeoramientos que se hayan podido producir sobre la Renta Mínima de Inserción en la Comunidad 

de Madrid. Tenemos que partir de una cosa que yo creo que es fundamental dejar claro, porque es 

algo que influye en la comparativa con otras comunidades autónomas, y es que en Madrid estamos 

hablando de un derecho subjetivo y un derecho que es, además, indefinido, lo cual tiene unas 

consecuencias que si miramos los datos por comunidades autónomas ya directamente nos llama la 

atención; porque, por ejemplo, en el caso de la Comunidad de Madrid, el crecimiento en el número de 

perceptores ha sido sostenido en el tiempo y, de hecho, en la anterior Legislatura creció de 17.992 a 

29.685; en esta misma Legislatura nos pasa igual que a usted, que solo tenemos datos hasta el año 

2017 -en este caso son datos que publica el Ministerio, que hablan de todas las comunidades 

autónomas-, y en estos dos años de Legislatura han aumentado a 35.483. ¿Qué ha ocurrido en el 

resto de España? En el resto de España en esta Legislatura ha decrecido el número de perceptores de 

Renta Mínima, algo que es importante; si, por ejemplo, vamos a una comunidad de un tamaño similar 

al de Madrid, gobernada hasta ahora con otra tendencia, en el año 2015 había 51.000 perceptores y 

dos años después hay solo 29.000. La única explicación que hay a esto es que han agotado la 

prestación, que no es indefinida en el caso andaluz. Eso también por ponerlo como contexto. 

También querría, como decía al principio, hacer valer el papel de Ciudadanos a la hora de 

esas mejoras que usted ha comentado del año 2016, porque se tiene mucha tendencia por el resto de 
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Grupos de la oposición a culparnos de todas las cosas que se hacen mal, pero cuando hay cosas 

positivas al final es porque lo han aprobado todos los Grupos. ¡Hombre, no!, en este caso, el papel de 

Ciudadanos ha sido fundamental desde el principio. Iniciamos esta Legislatura con una interpelación 

que presentamos, que se convirtió en moción y que al final trajo mejoras al presupuesto en el año 

2016 y se tradujo, fundamentalmente, en que se acabara con la congelación de la cuantía mínima, 

que se destopara el IPREM y pasara a ser el Salario Mínimo Interprofesional y que se recuperaran los 

proyectos de integración. Eso es algo que se ha hecho realidad en esta Legislatura y eso ha supuesto 

una mejora sustantiva en la situación de la Renta Mínima de Inserción; ¡con todos los problemas que 

usted ha mencionado!, que los compartimos, pero ha habido una mejora sustantiva. 

Además, si vamos a los datos, la voluntad política que ha habido con respecto a la Renta 

Mínima de Inserción en esta Legislatura ha sido muy diferente a la que había en la Legislatura 

pasada; creo que alguna influencia habremos tenido. Es verdad que en el año 2011 el presupuesto 

ejecutado -aquí no hablamos de presupuesto estimado- era de 71 millones de euros, pero a finales de 

2015 pasó a 121 millones. ¿Por qué se produjo ese aumento? Porque se incrementaron los 

perceptores; como estamos hablando de un derecho subjetivo, si se incrementa las personas que lo 

solicitan, evidentemente, habrá que aumentar el presupuesto; de hecho, es así porque es un 

presupuesto ampliado. 

Lo que es cierto es que el gasto anual por perceptor y por titular se mantuvo, 

prácticamente, congelado desde 2011 a 2015. ¿Qué ha ocurrido en este poco tiempo de Legislatura 

que se analiza en los informes del Ministerio? Que, mientras que desde 2011 a 2015 se mantuvo 

congelado, el gasto anual por titular pasó de 4.067 euros a 4.752 euros, casi un 20 por ciento de 

aumento. Además, hay algo que para nosotros es muy importante y que creo que el Gobierno no 

calibró en su debido momento, que fue destopar el IPREM y pasar al Salario Mínimo Interprofesional, 

que ha permitido que se llegue a más miembros de la unidad familiar. Ahora mismo el gasto anual de 

los perceptores ha pasado de 1.176 a 1.436 euros, más de un 20 por ciento de incremento en este 

periodo; lo cual a nuestro juicio es un dato muy positivo. 

Porque si lo comparamos con otras comunidades autónomas en las que han gobernado 

otros grupos políticos tan sociales como, por ejemplo, en el caso de Andalucía, se pasó de 89 millones 

de euros en el año 2015 a 86 millones de euros en el año 2017. Recordemos que en la Comunidad de 

Madrid se ha incrementado en casi 60 millones de euros; creo que alguna influencia habrá tenido el 

papel que ha tenido Ciudadanos. Si vamos a otra comunidad autónoma en la que hay un Gobierno 

que no tiene nada que ver con los Grupos aquí presentes, como Cataluña, prácticamente, se ha 

mantenido inalterable durante todo este periodo; se pasa de 170 millones de euros en 2011 a 183 

millones en el año 2017. Por lo tanto, también hay que reconocer lo bueno que se ha hecho en esta 

Comunidad relacionado con la Renta Mínima de Inserción. 

Se nos comentará que en algunos presupuestos otros Grupos han presentado enmiendas 

parciales a las que mi Grupo ha votado en contra; evidentemente, tenemos que asumir el presupuesto 

en su conjunto. También hay que recordar que el presupuesto total ha sido votado en contra por los 
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Grupos de la oposición. Si entramos en ese juego, al final, todos nosotros nos hacemos trampas al 

solitario. 

Le decía cuál es para mi Grupo la explicación de por qué se está siendo más restrictivo, 

aunque no tenemos evidencia de datos, como usted mismo ha comentado, pero entendemos que es 

una realidad: creemos que, posiblemente, el Gobierno, cuando se ha encontrado con un derecho 

subjetivo, con un incremento de las solicitudes y, además, un destope del Salario Mínimo 

Interprofesional, ha decidido ser más restrictivo para que el presupuesto no se le fuera de las manos. 

Creo que esa es la única explicación que entiendo. Es una explicación que para mi Grupo no es 

aceptable -también lo digo-, pero creo que es una de las explicaciones, aunque aquí nos movemos en 

el terreno de las interpretaciones sobre los datos que disponemos, porque no hay datos con los que 

podamos llegar a unas conclusiones. 

¿Por qué decimos esto? Porque es algo que no solo se ha producido ahora sino que también 

se ha producido en el pasado. A la hora de analizar año a año cuál era el balance de la Renta Mínima 

de Inserción, nos encontrábamos con esta utilización, que en algunos casos es perversa. Por eso, 

nosotros creemos, como usted ha dicho al inicio, que es necesaria una reforma de la Ley de Renta 

Mínima de Inserción, en la que se garantice lo bueno que tiene la Renta Mínima de Inserción de la 

Comunidad de Madrid, que tiene cosas buenas, pero actualizada en línea de lo que han hecho otras 

comunidades autónomas. En este sentido, como en tantas otras cosas de Políticas Sociales, nos 

estamos quedando atrás. Una de estas cosas fundamentales es poder compatibilizar la Renta Mínima 

de Inserción con las rentas de trabajo, para que así podamos permitir que más personas salgan de la 

exclusión en la que están en la actualidad; hay otras muchas cosas sobre las que habría que trabajar. 

Mientras tanto, mientras no tengamos esa Ley de Renta Mínima, evidentemente, tenemos que 

mejorar aquellas cosas. 

Se ha comentado lo de las personas que conviven en la misma vivienda, esas reducciones 

que hay sobre la cantidad que perciben; nosotros, cuando se ha presentado, siempre hemos apoyado 

que es injusto. No es justo, no tiene sentido y, además, la cantidad que se ahorra la Comunidad de 

Madrid es muy pequeña comparada con otras cantidades; con lo cual, había que acabar con ello. 

Por lo tanto, nos queda poco tiempo de Legislatura para poder introducir cambios. Mi Grupo 

se compromete a que en la próxima Legislatura traigamos a esta Cámara una proposición no de ley o 

un proyecto de ley -en función de la responsabilidad que tengamos- para la reforma de la Ley de 

Renta Mínima, que es una necesidad de esta Comunidad, que garantice, como le decía antes, que sea 

un derecho subjetivo y también que sea indefinido, que para nosotros es importante. No queremos 

que ocurra en la Comunidad de Madrid lo que pasa en otras comunidades autónomas, que hay 

vaivenes de perceptores; Andalucía es un ejemplo, pero Cataluña también lo es: se ha pasado de 

29.577 perceptores en 2015 a 26.000 en 2017, algo que nos llama la atención, cuando la situación 

económica ha podido empeorar para algunos sectores de la población pero no para todos y, por 

supuesto, no para las personas que más necesitan nuestra ayuda. Por lo tanto, como no ha podido 
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completar su intervención, estaré muy atento a lo que nos tenga que decir también en la segunda. 

Nada más y muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Reyero. Es ahora el turno de intervención del 

portavoz del Grupo Parlamentario Podemos, señor Camargo; cuando usted quiera. 

El Sr. CAMARGO FERNÁNDEZ: Buenos días. Gracias, Presidenta. En primer lugar, quiero 

agradecer a Luis Miguel Sáenz, de la Red RMI: Tu Derecho, y también a las personas de la plataforma 

que le acompañan hoy como invitados. Por supuesto, he podido leer los distintos informes que habéis 

ido publicando, pero no solo eso, porque no es una red de colectivos que únicamente se dedique a 

hacer informes sino que también organiza movilizaciones en la calle y también he podido participar en 

algunas de las que habéis convocado. Creo que, en ese sentido, es encomiable que haya redes de 

colectivos que no solo se dediquen a hacer un necesario trabajo de información y de difusión de la 

situación de la Renta Mínima sino que también se comprometan con la movilización en la calle. 

Sobre las cifras y los datos que ha aportado el compareciente, creo que hay poco que 

añadir, me parece que las cifras son evidentes, pero quiero hacer algunas puntualizaciones: en primer 

lugar, en la Comunidad de Madrid no ha disminuido la pobreza severa en estos últimos años; eso no 

es verdad, la pobreza severa ha aumentado en los últimos cuatro años en esta Comunidad, ha 

aumentado respecto a la situación en la que estábamos al inicio de la crisis, que creo que es también 

la fecha que hay que poner como referencia, porque a partir del inicio de la crisis, en 2008, se han ido 

perdiendo muchos derechos. La ciudadanía madrileña, y sobre todo aquella que está en situación de 

exclusión social, ha perdido mucho de lo que ya tenía y eso no se ha recuperado en ningún caso sino 

todo lo contrario: se han ido perdiendo cada vez más derechos. Y nos podemos imaginar lo que 

puede ocurrir si entramos en una etapa de recesión económica, como ya indican muchos economistas 

o los vientos que se anuncian desde Europa; es decir, si ni siquiera en un teórico momento de 

recuperación económica se han recuperado los derechos previos al advenimiento de la crisis, 

imaginémonos lo que puede pasar si llega otra situación de recesión económica. 

Por entrar en datos, yo también tengo datos de la Comunidad de Madrid solo hasta 2018, 

porque hemos hecho una petición de información para que nos den los datos a diciembre de 2018 

pero todavía no nos han respondido; es decir, los únicos datos que tenemos son los de finales de 

2017 y primeros de 2018. Las personas beneficiarias de la RMI en abril de 2018 –personas, no 

familias; en este caso, personas, contando directamente- eran 92.000, frente a las que se estimaba 

hace casi dos años que eran las personas en situación de pobreza severa, que eran 352.000; es decir, 

la Renta Mínima no llega a cubrir a todas las personas que están en esta situación, pero ni siquiera a 

la mitad, ¡ni siquiera podemos decir que cubre a la mitad! ¡No, es que no llegamos casi ni al 25 por 

ciento! Por tanto, aquí tenemos ya un problema serio. 

Sobre la cuantía, efectivamente, se mejoró la cuantía, que estaba anteriormente en 375 

euros; se mejoró en los presupuestos de 2015 por una enmienda que aprobamos los tres Grupos en 

conjunto, no solo Ciudadanos, y conseguimos subirla a 400 euros, pero, en todo caso, esta cuantía 
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sigue siendo la cuarta más baja de todas las comunidades autónomas, ¡la cuarta cuantía más baja de 

todas las comunidades autónomas! Es decir, estamos en los niveles de Murcia, de Asturias, de 

comunidades autónomas que tienen un PIB per cápita muy inferior al de la Comunidad de Madrid. La 

Comunidad de Madrid tendría que estar en los niveles de Renta Mínima equivalentes a los del País 

Vasco y Navarra, que son las comunidades autónomas con las que se puede comparar en cuanto a 

riqueza, pero esto no es así. O sea, la Comunidad de Madrid está en lo más bajo, porque aquí, ¿qué 

pasa? Que la riqueza está muy mal distribuida, y que lo que se hace es dar exenciones a los que más 

tienen, como se ha explicado en una comparecencia anterior, donde los más ricos vienen aquí porque 

esto es un semiparaíso fiscal para las grandes fortunas y, sin embargo, es una comunidad autónoma 

en la que también hay una fractura social enorme y hay, como digo, 352.000 personas en situación de 

exclusión reconocidas en 2018 -que, por cierto, el último informe de EAPN reconoce ya cerca de 

medio millón de personas, luego lo podrá confirmar el compareciente-, pero, para ellas, lo que les 

proporciona el poder público, la Comunidad de Madrid, es una cuantía equivalente a la de 

comunidades autónomas que, digamos, no tienen su nivel de riqueza. Por lo tanto, creo que aquí 

tenemos otro gran problema. 

En la comparación con otras comunidades autónomas, en cuanto a la disminución, habría 

que ver qué ayudas tienen esas comunidades autónomas también, porque el problema aquí es que 

solo miramos la Renta Mínima, que aquí es la única que hay prácticamente, pero en otras 

comunidades autónomas hay otro tipo de ayuda para personas en situación de exclusión, y eso es lo 

que habría que comparar también; es decir, si se han eliminado esas ayudas a la Renta Mínima, pero 

porque han optado a otras ayudas públicas también. Yo creo que eso ayudaría a entender mejor cuál 

es el mapa. 

Sobre lo que ha comentado el compareciente, respecto a las suspensiones, denegaciones y 

demás, yo también tengo aquí algunos datos: las denegaciones aumentaron de 3.410 en 2016, a 

4.452 en 2017; es decir, es un aumento efectivamente de un 15 por ciento, que se da porque hay una 

política consciente de restricción hacia las ayudas, que, como decía el señor Reyero, yo también creo 

que tiene que ver con que han visto que el presupuesto se les disparaba y, por tanto, hay que meter 

mano, hay que recortar, pero, ya digo, eso se hace en un contexto en el que aumenta la pobreza 

severa. Con lo cual, ¿no sería más lógico intentar recaudar algo más de dinero por impuestos de los 

que más tienen para repartirlo entre los que menos tienen, que además están aumentando, además 

está creciendo el número? Yo creo que aquí es obvio que hay una política consciente de beneficiar a 

los que más tienen y de perjudicar a los que tienen menos. 

Pero hay cosas que son también llamativas: las suspensiones por no acreditación de 

residencia aumentaron un 36 por ciento, es decir, más todavía que las denegaciones, porque no se 

reconocía a la familia como unidad de convivencia independiente o por no llevar esta familia, esta 

unidad de convivencia, seis meses constituida, que por esta causa, por no llevar más de seis meses 

constituida, hubo un incremento del 138 por ciento. Pero es que ¡fíjense las situaciones tan injustas, o 

sea, el despropósito que se ha llegado a producir!: nos encontramos con que se llegó a denegar la 

Renta Mínima a madres solteras cuyo bebé no tenía más de seis meses y, claro, como el bebé no 
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tenía más de seis meses, no podían acreditar que llevaba seis meses conviviendo y, por tanto, se les 

denegó la Renta Mínima; es decir, es una situación que es kafkiana. ¡Claro, si acaba de tener al bebé, 

no tiene seis meses, ¿cómo va a llevar seis meses conviviendo?! ¡Bueno, pues se le denegó la Renta 

Mínima! Esto es algo que es lamentable y que no debería ocurrir en una Comunidad como esta, pero 

es un ejemplo de lo que está pasando con las concesiones en la Renta Mínima. 

También, efectivamente, nosotros aquí, en la Asamblea, en estos últimos años, hemos 

intentado que al menos mejorara un poco: en el primer año mejoró bastante la prestación de Renta 

Mínima, de 375 a 400 euros, pero, obviamente, desde 2015 la vida ha crecido, el IPC ha crecido, los 

alquileres han crecido en una proporción geométrica y, sin embargo, la Renta Mínima ha seguido ahí. 

Nosotros hemos presentado en los últimos dos años enmiendas para que la Renta Mínima al menos se 

aumentara lo que el IPC, que vendría a suponer el aumento 406 euros, es decir, 6 euros de subida, 

¡no era tanto!, y Ciudadanos ha votado en contra de esa enmienda; o sea, el Grupo de Ciudadanos 

podía haber votado a favor de esa enmienda y luego haber votado a favor de los Presupuestos 

Generales, ¡eso no era óbice para poder hacerlo!, y, sin embargo, ni siquiera eso, ni siquiera esa 

enmienda, que fue votada también por el Partido Socialista y por nosotros, se admitió, cuando era 

algo que yo creo que es de sentido común que al menos la Renta Mínima se actualice a lo que supone 

el Índice de Precios al Consumo. 

Yo creo que hay datos más que de sobra para afirmar que la gestión que se está haciendo 

últimamente con respecto a la Renta Mínima no es buena, que la pobreza crece en la Comunidad de 

Madrid, que no se están destinando más recursos en proporción a lo que crece la pobreza o a cómo 

se trata a los que tienen más en esta Comunidad Autónoma y que podemos hablar claramente de un 

Gobierno en la Comunidad de Madrid que privilegia a los que más tienen frente a los que están en 

una situación de mayor exclusión. 

Ya para finalizar diré que es verdad que se montó un Grupo de Trabajo -aunque se reunió 

un par de veces y luego no se ha vuelto a reunir más- para modificar la Ley de Renta Mínima; el 

problema es que lo que nosotros creemos, y así lo pudimos verificar cuando se nos entregó un papel -

que no estaba firmado ni nada, pero, bueno...- sobre cuál es el objetivo del Gobierno a la hora de 

modificar la Renta Mínima, es que lo que quieren es hacerla todavía más restrictiva, restringir las 

ayudas, rebajar las ayudas y hacer que menos gente pueda cobrar la Renta Mínima. En ese sentido, 

creemos que es mejor que no se toque la ley a que se toque para hacer algo todavía peor de lo que 

tenemos, porque el gran problema que vemos nosotros no está en la ley. Si la ley se aplicara tal y 

como dice –además, tiene un preámbulo que se puede suscribir por amplias sensibilidades políticas-, 

las cosas irían mejor, el problema es que no se cumple y que el Reglamento, que eso sí se puede 

modificar mañana si quisiera el Gobierno, está siendo utilizado de forma muy restrictiva. Por tanto, si 

la modificación de la ley es para hacerla todavía peor, desde luego no cuenten con nosotros y con 

nosotras; si es para hacer un Grupo de Trabajo amplio donde puedan aportar ideas organizaciones de 

todo tipo, también el colectivo de la Red RMI: Tu Derecho, que viene trabajando con bastante 

profundidad sobre este asunto, pues bien; pero si es para hacer algo peor, desde luego con nosotros 

que no cuenten. E insisto, el Reglamento se podría modificar mañana y hacer que cuestiones como las 
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que ha comentado el compareciente, relativas a compartir vivienda o a reducir por convivencia 

familiar la cuantía, se pudieran abordar. Nada más. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Camargo. Es el turno de intervención ahora 

del Grupo Socialista; señora Navarro, cuando usted quiera. 

La Sra. NAVARRO LANCHAS: Gracias nuevamente, señora Presidenta. Lo primero que 

quiero hacer es agradecer al señor Luis Miguel Sáenz, de la Asociación Red RMI: Tu Derecho, su 

presencia en esta Comisión. Agradezco, por supuesto, al Grupo Podemos que haya traído esta 

comparecencia. La verdad es que en los cuatro años que llevamos de esta Legislatura empezamos 

hablando de la Renta Mínima de Inserción, de los problemas que existían, y terminamos hablando de 

la Renta Mínima de Inserción. Durante todo este tiempo está claro que todos los Grupos, todos, yo no 

me voy a apropiar de nada que no nos corresponda, hemos hecho iniciativas tanto en Pleno como en 

la Comisión para poder precisamente avanzar en la línea de generar espacios que nos sirvieran para 

mejorar. Es verdad que los intentos han sido fallidos y ha sido realmente un fracaso, aunque, bueno, 

yo creo que podemos decir que llevamos en nuestra mochila todas aquellas aportaciones que se han 

ido haciendo ante una realidad que es la que usted también nos ha descrito. Espero que esto sirva -si 

los que estamos ahora estamos después y, si no, a los que vengan- para precisamente trabajar en 

esta línea; ya se ha dicho, está claro que corresponderá a otros realmente dar una solución a la 

situación que tenemos. 

La verdad es que escuchándole a usted los distintos datos que nos ha ido aportando, nos 

reafirmamos en lo que ya hemos dicho otras veces: estamos hablando en muchos casos de temas 

administrativos, de una buena gestión administrativa, una gestión útil para el ciudadano, que se tiene 

que dar; se da en otros ámbitos y por qué no se va a dar en la gestión de la Renta Mínima. Por tanto, 

en este caso ha faltado claramente una voluntad política para resolverlos. 

He de decirles que aunque ustedes comparecen hoy, realmente han estado muy muy 

presentes, y lo saben muy bien, en todo nuestro trabajo, porque está claro que sus aportaciones 

están hechas siempre con rigor y con conocimiento de la realidad, y esa es la mejor manera de 

acertar. 

Además, mi Grupo, como bien saben, ha estado presente, tanto en movilizaciones como en 

todos aquellos foros en los que se ha hablado de todos estos temas, porque lo que nos gusta –y 

entendemos que es el mejor espacio para empaparse de la realidad- es precisamente escuchar a 

aquellas personas que lo que realmente quieren son oportunidades de vida, oportunidades de trabajo, 

y eso es lo que hemos escuchado de estas personas. 

Como digo, no me voy a apropiar nunca de lo que no nos corresponde, pero, como yo le 

tengo muchísimo respeto al Diario de Sesiones, intento ser rigurosa. Hoy aquí el señor Reyero, como 

siempre es habitual cuando hablamos de Renta Mínima, alude precisamente a lo que conseguimos 

todos, que es que esa Renta Mínima, que estaba congelada, se desbloqueara precisamente en los 

primeros presupuestos que tuvimos la oportunidad de trabajar. Usted lo sabe, señor Reyero –lo ha 
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dicho el señor Camargo-, hubo una transaccional de los Grupos de Ciudadanos, Podemos y Socialista 

precisamente en esta línea, y a la que luego el Grupo Popular se tuvo que unir por no quedarse al 

margen. Lo que está claro es que los protagonistas somos todos y en esto, como en otras muchas 

cosas, no es bueno colgarse ninguna medalla, porque además no nos corresponde. Lo dije el otro día: 

hicimos lo que teníamos que hacer porque no nos quedaba otra. 

Además, como ya se ha dicho, nosotros nos hemos manifestado –y está en el Diario de 

Sesiones- siempre nos hemos planteado que la Renta Mínima claro que es una prestación residual que 

únicamente atiende al 1 por ciento de la población madrileña. Hemos constatado, efectivamente, lo 

que también usted ha dicho, que esos procedimientos, esos requisitos son restrictivos precisamente 

para acceder también a la Renta; la Renta tiene una serie de complejidades en cuanto a la 

documentación. Cuando nos referimos a esto, yo siempre pido que nos pongamos en la situación de 

personas que son frágiles, personas que, en muchos casos, no tienen todos los recursos personales, 

materiales y demás para poder reunir una documentación y, además, reaccionar de una manera tan 

rápida como se les pide, precisamente, para completar su expediente. Además, también en muchas 

ocasiones hemos aludido a la falta de recursos que se destinan, por parte de la Comunidad de Madrid, 

precisamente a las familias de una manera transversal. 

Usted ha hecho referencia, precisamente, al tema del Bono Social para el transporte. En esta 

línea le diré que ha costado ocho años que las personas desempleadas que asisten a un curso de 

formación en una localidad distinta a la que viven tengan un Abono Transportes; ocho años ha 

costado, a iniciativa, en este caso, de nuestro Grupo Parlamentario, desde la anterior Legislatura –

está en el Diario de Sesiones-, y también una PNL, aprobada por unanimidad por todos los Grupos. He 

dicho ocho años, señor Reyero, yo también soy rigurosa, ¿eh? (El Sr. REYERO ZUBIRI: ¡Sí, mucho!) 

Eso es lo que ha costado que, efectivamente, las personas desempleadas cobren ese Abono 

Transportes. ¿Qué hubiera costado ese Bono Social del transporte para las personas que cobran la 

Renta Mínima? Efectivamente, son oportunidades precisamente para encontrar un empleo. Nosotros 

no estamos en contra de que se haga un seguimiento de las personas que cobran Renta Mínima para 

ver en qué situación están, qué posibilidades tienen. Es decir, la inserción laboral es una de las cosas 

a las que se tiende. ¿Por qué? Porque las personas que cobran Renta Mínima, que por los datos 

sabemos que son personas jóvenes, son personas que alguna vez han trabajado y lo que no quieren 

es seguir ancladas en la Renta Mínima, lo que quieren es salir de esa situación. Para salir de esa 

situación necesitan una serie de cosas, entre ellas, efectivamente, hay que trabajar más los itinerarios 

de inserción laboral para que pueden tener acceso a un empleo; por tanto, eso es lo que hemos 

reclamado una y otra vez. 

No voy a repetir una cosa que usted ha dicho pero que me parece interesante en cuanto a la 

exclusión de la Renta Mínima. No lo repito porque ya lo ha comentado usted, pero sí voy a recordar lo 

que dice la ley: “La adecuación de las prestaciones a las necesidades de los más excluidos, el 

desarrollo de mecanismos de coordinación interadministrativa y una concepción participativa que 

entienda que la lucha contra la exclusión es una responsabilidad del conjunto de la sociedad.” Yo creo 
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que esto es fundamental para que tengamos en cuenta de qué estamos hablando, para que no nos 

sintamos al margen porque, efectivamente, es una responsabilidad compartida de la sociedad. 

A nosotros, ya lo sabe -no sé si usted lo dirá después-, siempre nos ha parecido que hay 

una situación que se está dando, que consideramos que es una auténtica aberración: son las personas 

que podrían tener derecho a otro tipo de prestaciones, a la Renta Mínima, y la aberración que se 

produce es que se quedan en el limbo, como con las suspensiones cautelares a las que ha hecho 

referencia. Cuando hablábamos de las suspensiones cautelares nos referíamos a por qué no se tiene 

la audiencia previa precisamente para resolver muchas de esas situaciones. Usted ha dado el dato de 

que el 60 por ciento de las extinciones vienen precisamente de esas suspensiones cautelares que se 

prolongaban más de tres meses -creo que ese ha sido el dato-, con lo que, en definitiva, partimos de 

lo mismo, que al final desemboca en una extinción de la Renta Mínima; por lo tanto, creo estos temas 

de gestión hay que resolverlos. No podemos olvidar nunca que la Renta Mínima tiene rostro de mujer, 

estamos hablando de feminización de la pobreza y estamos hablando de pobreza infantil que la 

acompaña. 

Usted ya sabe que en una moción que presentamos hace muy poco, en junio de 2018, 

planteábamos una serie de cuestiones que no voy a repetir, incidíamos en las campañas de 

información pública, en este tema de las suspensiones cautelares y en que se pusiera una solución a 

esto con la audiencia previa y con lenguaje accesible. Muchas veces hay cartas, hay comunicaciones 

de la Administración, que son difíciles de entender incluso para las personas que tienen estudios y que 

están acostumbradas a leer comunicaciones de este tipo; por tanto, trabajemos más por un lenguaje 

accesible y por una comunicación que se pueda entender bien. 

Por supuesto, es importante la simplificación de los procedimientos. Hay un tema que no 

quiero dejar tampoco de mencionar –y si no estoy en lo cierto, corríjame-, el hecho de que la Renta 

Mínima es inembargable. ¡Esto se tiene que garantizar! Usted sabe que en ocasiones se les quita a las 

personas la Renta Mínima, así, ¡sin más! Por favor, esto tenemos que resolverlo de alguna manera 

porque no se puede dar esta situación dado que acentúa todavía más las condiciones de precariedad 

en las que viven estas familias. También nos parece muy importante que se incida en las medidas 

transversales, todas relacionadas con becas y comedores escolares. Usted conoce -y todos los Grupos 

nos hemos pronunciado al respecto- el tema de la gratuidad total de los comedores escolares para los 

niños que asisten a los mismos y cuyas familias cobran Renta Mínima de Inserción; creo que 

contribuiría realmente a mejorar las condiciones de estos chicos. 

Algo que es fundamental es la colaboración entre las Consejerías de Políticas Sociales y la de 

Empleo. Esto es un reto que tenemos que resolver y está claro que será en la siguiente Legislatura, 

donde espero que seamos otros los que tengamos la responsabilidad de resolverlo. Voluntad política 

no nos va a faltar precisamente para acometer esta reforma, porque si lo que hiciéramos fuese 

olvidarnos de todos aquellos compromisos que hemos adquirido en esta Legislatura y en otras, estaría 

claro que no seríamos merecedores de la confianza de los madrileños, y lo que esperamos es 
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precisamente ser eso, merecedores de la confianza para cambiar una realidad que es totalmente 

injusta. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Navarro. Es el turno de intervención de la 

portavoz del Grupo Parlamentario Popular, señora García; cuando usted quiera. 

La Sra. GARCÍA MARTÍN: Buenos días. Gracias, Presidenta. Buenos días y bienvenido a 

esta Comisión, señor Sáenz. Le hemos escuchado atentamente y tomamos nota de todo lo que ha 

planteado hoy aquí. También quiero saludar a los invitados que han venido con usted. 

En estos años y en los últimos días hemos hablado mucho sobre la Renta Mínima de 

Inserción. Debemos trabajar en esto, pero también debemos hacerlo sin trampa, sin juegos políticos, 

y aunando esfuerzos todos los Grupos porque los destinatarios de estas ayudas merecen máxima 

seriedad y rigor. A día de hoy la Consejería lo ha intentado sin éxito. Aquí se ha hablado mucho de la 

modificación de la Ley de la Renta Mínima de Inserción, pero la Consejería lo intentó; todos 

conocemos ese intento de trabajar en la modificación de la ley y de llegar a acuerdos interesantes 

para los perceptores, pero vimos cómo se truncó el proyecto incluso filtrando borradores de 

propuestas planteadas inconcretas y no consensuadas. Esto viene un poco al hilo de lo que decía el 

señor Camargo respecto a que la Consejería no lo ha intentado. ¡Pues sí lo ha intentado! Ha intentado 

modificar esta ley para mejorarla, en ningún caso para empeorar las condiciones de las personas que 

perciben la Renta Mínima de Inserción. 

Como muy bien saben ustedes, el Gobierno Regional aprobó la Estrategia para la Inclusión 

2016-2021 en octubre del año 2016. A modo de recordatorio, como comentaba el otro día, la 

elaboración de la presente Estrategia de Inclusión Social ha contado con la colaboración de las 

distintas Consejerías de la Comunidad de Madrid, de los responsables de los servicios sociales y 

municipales, de organizaciones no gubernamentales, colegios profesionales, agentes sociales y 

expertos independientes. Se ha hecho un gran esfuerzo y un gran trabajo para elaborar una 

Estrategia rigurosa, que está llevando a cabo el Gobierno Popular, ya que el Gobierno es el 

responsable de la ejecución de esos cuatro ejes, 28 objetivos y 135 medidas de la Estrategia. 

Señor Sáenz, desde el comienzo de la Legislatura este Gobierno, el Gobierno del Partido 

Popular, trabaja para crear las condiciones propicias para el progreso y el bienestar de todos los 

madrileños, no le quepa la menor duda. Para nada estamos aquí para poner palos a las ruedas, sino 

todo lo contrario, para intentar llegar al máximo posible de personas vulnerables, y de eso es de lo 

que trata esta Estrategia tan consensuada, con tantos órganos de distinta índole. Por eso, señor 

Reyero, es verdad que propuso un punto, el punto 70 de su acuerdo de Gobierno con la Comunidad 

de Madrid, que hablaba de hacer la Estrategia, pero en lo único en que consistió ese punto fue en 

llamar Estrategia de Inclusión a las políticas de inclusión que estaba haciendo el Partido Popular. (El 

Sr. REYERO ZUBIRI: ¡Por favor!) Lo digo para que no se presuma tanto en esta Comisión, en la que 

se presume, y creo que demasiado, por parte de Ciudadanos, cuando creo que la portavoz del PSOE 
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lo ha dicho muy bien: esto es una cosa de todos, y creo que todos estamos por la labor de aunar 

esfuerzos para llegar a acuerdos en temas de políticas sociales. Esa es la realidad, señor Reyero. 

Por supuesto que en la Comunidad de Madrid la Renta Mínima de Inserción es un derecho 

subjetivo e indefinido. En ocasiones, y yo lo he vivido muy de cerca, hay personas perceptoras desde 

hace más de cinco años, pero es que no tienen otra salida, y tienen que ser cinco años o los que 

realmente sean necesarios porque no tienen salida en el mercado laboral. Además, esas personas no 

solamente perciben la Renta Mínima de Inserción, también tienen becas de comedor, gratuidad en los 

libros de texto, becas para el transporte, bonos sociales para la electricidad, el agua y el gas... 

Realmente, a esas personas no les faltan ayudas por parte de la Comunidad de Madrid; creo que en 

ese sentido se está trabajando bien. 

Si volvemos a la Renta Mínima, es verdad que se ha hecho un esfuerzo en esta Legislatura, 

se ha pasado de 90.000 a 168.000 euros. Efectivamente, puede ser una realidad que haya menos 

perceptores, pero sí es verdad que ha aumentado muchísimo el presupuesto en estos años. La Renta 

Mínima de Inserción es uno de los puntos de esta Estrategia de Inclusión 2016-2021, y la Consejería -

y el otro día compareció la Consejera para hablar de ello- lleva a cabo políticas preventivas de 

inclusión y otras políticas paliativas o reparadoras. 

En materia de empleo -y creo que tiene mucho que ver con lo que aquí ha comentado el 

compareciente- hay ayudas para la integración laboral de personas en situación o riesgo de exclusión 

social, en colaboración con empresas de inserción y entidades sin ánimo de lucro. Estamos hablando 

de 5,7 millones de euros, con una estimación de hasta 4.000 beneficiarios. Muchos de ellos ya han 

encontrado una salida definitiva, y por eso decimos que hay menos perceptores de Renta Mínima, 

porque con estos programas de inserción muchos de ellos al final han encontrado una salida, se han 

insertado laboralmente en los mercados, y eso es una realidad. Creo que ese debe ser el futuro, que 

todas las personas que perciban esta Renta tengan salida en el mercado laboral. Tiene que ser así, de 

esta manera, porque la gente, en definitiva, no quiere ayudas, lo que quiere es un empleo, un buen 

empleo con un buen salario. 

Hay otros programas que vecinos y ayuntamientos pequeños agradecemos, que son 

programas de ayudas para la formación y contratación de personas desempleadas de larga duración, 

porque nos dan la oportunidad de contratar trabajadores en época estival -a los ayuntamientos nos 

viene muy bien- para reforzar los servicios públicos y a su vez formarles para su inclusión en el 

mercado de trabajo. Para este proyecto hay 12 millones de euros. Cuando usted habla de la 

suspensión laboral, en estos dos proyectos, en los que estamos hablando de inserción, probablemente 

tenga cabida la misma -creo que está muy vinculado lo que usted ha contado con estos proyectos que 

lleva a cabo la Consejería-, de ahí que muchas de estas personas, al formarles para insertarse en ese 

mercado laboral, al final dejen de percibir la Renta Mínima. 

La Renta Mínima de Inserción para personas en situación o en riesgo de exclusión social o 

mujeres víctimas de maltrato es una evidencia, es una realidad; en todo caso -ahí no cabe duda- 
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todas estas personas, a no ser casos puntuales o excepcionales como personas transexuales, 

personas con discapacidad o con otras especiales dificultades de acceso al mercado laboral, acaban 

percibiendo su Renta Mínima de Inserción. 

En materia de servicios sociales hay otras medidas que también ha llevado a cabo esta 

Estrategia de Inclusión, como puede ser el aumento de las partidas presupuestarias que la Comunidad 

de Madrid ingresa a las mancomunidades de servicios sociales; se han aumentado en 33 millones de 

euros en esta Legislatura. Yo creo que, al final, estas mancomunidades, a nivel comarcal, inciden 

mucho más en estos problemas de la Renta Mínima de Inserción. Los trabajadores sociales, al 

haberse aumentado este presupuesto en estas mancomunidades, hacen una labor un poco más 

amable y le dedican mucho más tiempo a las personas vulnerables en los municipios. 

También se han tomado otras medidas. Ahora, con la Renta Mínima de Inserción se ha 

impulsado una gestión más activa, más ágil, que esa era otra de las cosas que se demandaba porque 

no estaba funcionando en condiciones; ahora es mucho más ágil, se reducen los plazos de tramitación 

y se logra al mismo tiempo un conocimiento más preciso de las personas beneficiarias. 

El programa de Renta Mínima se ha completado en 2018, tanto el programa de 

subvenciones a proyectos de integración, mediante itinerarios de inserción, incrementando su 

presupuesto hasta los 4,7 millones de euros –lo que decía al principio- como el Programa de 

Reactivación e Inserción Laboral, dotado con 12 millones de euros. Es un poco lo que les he explicado 

antes, el motivo de por qué esas suspensiones a las que usted se ha referido probablemente hayan 

aumentado suspensiones cautelares. 

No voy a hablar mucho más, simplemente les digo que les vamos a escuchar a todos 

ustedes, vamos a tomar nota de todo lo que se diga que pueda ser interesante para cuando se 

modifique esa ley, que creo que se debe modificar, poder incluir cualquier medida que pueda ser 

interesante en este sentido. Pero realmente, preguntando a la gente, lo que está demandado es la 

inserción en el mundo laboral antes que las ayudas. Por eso, debemos centrar mucho esa nueva ley, 

esas medidas, para que realmente esta Renta Mínima de Inserción se dedique a las personas que 

están en una situación delicada y a las personas que en un futuro no van a poder insertarse 

laboralmente. 

No tengo mucho más que decir; simplemente que la Consejería ha trabajado mucho en esta 

Legislatura sobre este problema y sobre otros tantos. Y quiero felicitar a todos los Grupos, pero 

también a quien ejecuta la Estrategia de Inclusión 2016-2021, que es el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid, porque realmente ha hecho un trabajo encomiable. Nada más y muchas gracias. Gracias, 

Presidenta. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora García. Para finalizar tiene la palabra el 

compareciente, don Luis Miguel Sáenz, representante de la Asociación Red RMI: Tu Derecho. 
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El Sr. REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN RED RMI: TU DERECHO (Sáenz de 

Jubera Hernán): Gracias. Voy a dar dos pinceladas y luego expondré una parte que he dejado para el 

final. Primero quiero decir simplemente que somos una plataforma de tema único; eso es lo que nos 

une, por lo que, si me salgo de ahí, serían opiniones personales, que no es lo que quiero hacer. 

Segundo, nuestro criterio es: gobierne quien gobierne; nos parece estupendo que los Grupos 

mantengan debates entre sí sobre el balance de la Legislatura y demás, pero para nosotros es: 

gobierne quien gobierne, aquí o en cualquier sitio. Esperamos que las personas afectadas en 

Andalucía, Cataluña y otros sitios se organicen y que se movilicen, igual que aquí criticamos al 

Ayuntamiento de Madrid por el retraso en las citas de los Servicios Sociales: cuando a alguien le llega 

una carta de la Comunidad de Madrid, de la que no entiende nada salvo que le dan diez días para 

algo, pero no sabe para qué, busca ayuda y le dan la cita para dos meses. O sea que nosotros no 

vamos a entrar en eso. 

Efectivamente, el último informe de EAPN estima la pobreza severa en Madrid en 505.000 

personas, más o menos. Esos datos suelen ir con un año de retraso, así que, claro, este balance es de 

2018 con lo que serán datos de 2017; no sabemos exactamente, pero, efectivamente, como mínimo, 

la población en pobreza severa multiplica por cinco, más o menos, la población beneficiaria de Renta 

Mínima. Yo antes di el dato de la bajada, pero por si hace falta concretar más: en enero de 2017 se 

pagaba a 30.600; en junio de 2018 se pagaba a 26.800. Punto. No quiero hacer especulaciones sobre 

diciembre; tenemos previsiones, pero no somos quiénes para hacerlas, cuando salga el dato lo 

conoceremos. 

Vamos a explicar lo que creemos que hay. Nos parece perfecto que se hagan los balances 

de Legislatura, pero nuestro problema es aquí y ahora. ¿Qué pasa ahora con las familias que pasan 

hambre, que no saben cómo comer, que no tienen acceso a una vivienda, etcétera, etcétera? Son 

problemas de supervivencia, y si hay problemas de supervivencia es porque no hay inserción laboral. 

O sea, nos parece estupendo que sea más importante la inserción laboral. Vale, pues cuando todo el 

mundo tenga empleo no habrá lo otro, pero esa no es la situación en este momento. Entonces, cosas 

que están pasando: por ejemplo, una, familias monomarentales, y me refiero a... El 25 por ciento de 

las Rentas Mínimas son a familias monomarentales con cargas familiares; al revés, el porcentaje que 

va a familias monoparentales es mínimo, así que hablo de las familias monomarentales, aunque la 

normativa puede ser común para todos los casos. Como la ley establece, salvo ciertas condiciones 

excepcionales en las que se puede eludir, es obligatorio, si hay pensiones de alimentos impagadas o 

sin pedir, presentar la demanda. ¿De acuerdo? Bien. Eso no se está manejando bien desde hace 

tiempo. En este momento hay un problema y es que se están negando o se están suspendiendo 

Rentas Mínimas a familias en esas circunstancias, ¡cuando está demandado, está en juicio y está en 

espera de sentencia! ¡Se les está denegando o suspendiendo la Renta Mínima con unas historias sobre 

que eso lo tiene que pagar el Fondo de Garantías de Pensiones de Alimentos!, cuando, por otra parte, 

¡el Fondo de Garantías de Pensiones de Alimentos solo paga una vez que haya sentencia! ¡Esto está 

pasando! ¡Esto está pasando! 
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Más cosas que están pasando. La Renta Mínima y alguna otra prestación, por ejemplo, la 

RAI, en principio, son compatibles. La Renta Mínima es algo mayor que la RAI, normalmente, así que 

la lógica sería: cobro la RAI y la Renta Mínima es la diferencia. ¡El problema es que, si tienes la Renta 

Mínima primero, estás en grave riesgo! Porque, ¿qué está pasando? La Comunidad manda una carga 

y dice: Ustedes tienen que pedir la RAI. Perfecto, la piden. Cuando se les ha dicho eso, se les ha dicho 

sabiendo que se les va a negar. ¡La piden! ¡Se les niega! Mandan la nota diciendo: Nos han 

comunicado que nos la niegan. ¿Resultado inmediato de eso? Suspensión; ahora te dejo unos meses 

sin cobrar. Y ya he dicho que no es como para que no cobrásemos quienes estamos aquí, es que al 

día siguiente les echan de la habitación que tienen alquilada por 200 euros o no tienen para comer. 

¡Esa es la situación: suspensión por varios meses! ¡Y vuélvelo a pedir, a ver si ahora, como no estás 

cobrando, te lo dan! Cuando esto se arregla con coordinación entre Administraciones muy fácilmente; 

es decir, no se puede hacer esto con la RAI y la Renta Mínima. ¡Esto es una canallada!, supongo que 

por error y por no medir las consecuencias humanas que tiene esto. 

Más cosas que pasan. Se han reinterpretado totalmente los criterios de lo que es la 

continuidad de la convivencia. O sea, no puede ser que, por ejemplo, si un hijo o una hija se van de 

casa se interprete que, como la unidad de convivencia ha cambiado, ¡se rompe la continuidad de la 

convivencia! Un ejemplo teórico hecho de trozos de situaciones reales -porque no vamos a contar 

ejemplos reales ninguno, ¿no?-: una pareja que lleva treinta años conviviendo y tiene un hijo, pero 

ese hijo se acaba de ir de casa por fin, pide la Renta Mínima. Bueno, pues no, ¡esperen seis meses 

desde que se vaya!, porque ustedes, como se ha ido su hijo, son otra unidad de convivencia y, por 

tanto, no llevan seis meses de antigüedad. ¡Esto está pasando! 

Otras cosas que están pasando es que a las personas afectadas les llega una carta que dice: 

suspensión por incumplimiento de obligaciones. No dice qué obligación ha incumplido. ¿Cómo alega? 

¿Qué hace? Y la trabajadora social, si consigues cita –que no va a ser desde luego en los diez días 

siguientes que, como le dice la carta, tiene para alegar-, tampoco se suele enterar, porque hace ya 

tiempo que los servicios gestores de la Comunidad de Madrid han roto los vínculos fluidos con los 

Servicios Sociales municipales; antes se hablaban por teléfono, pero ahora tienen que enviar un 

correo, que a veces se lo concretan y a veces no. Y les puedo asegurar que he visto respuestas por 

correo tremendas, de negativas a una petición de unidad de convivencia independiente, que es para 

cobrar Renta Mínima aunque vivas con la familia. Es decir, he visto contestaciones como: es que 

ustedes –o sea, usted y su hija- no llevan seis meses viviendo juntas. ¡Pero si eso va con la idea de 

unidad de convivencia independiente, es para seguir viviendo con...! He visto cosas absurdas. Y eso 

está pasando. Te llega una carta pidiéndote diez o doce documentos. Bien, los juntas, hablas con la 

trabajadora social y crees que los tienes –y la trabajadora social también está convencida de ello-, 

pero te llega una carta diciendo: suspensión por falta de entrega de documentación. ¡No te dice qué 

documentación no has entregado! ¿Qué haces? ¿Vuelves a entregar la misma de nuevo? O sea, hay 

una falta de respecto, hay una falta de atención hacia la gente que es tremenda. A los informes 

sociales de las trabajadoras sociales para permitir excepcionar algunas situaciones o para confirmar 

ciertas situaciones prácticamente no se les han hecho caso. En muchos casos se les ha dicho: si 
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quieren, lo mandan, pero no lo vamos a hacer. Y eso es una competencia que les da la ley y el 

reglamento. 

Bueno, cuando hoy alguien comunica algo, por ejemplo, que ha cambiado de domicilio o que 

se ha ido alguien de casa, de inmediato, lo que hacen no es pedirle la documentación sobre ese 

aspecto sino casi toda la documentación que te piden cuando lo pides al inicio. Y se encuentran con 

que, de repente -porque he dicho: oye, que se ha ido mi hijo-, les piden otra vez treinta, quince o 

veinte documentos. Eso está pasando. También está pasando que hay personas que cambian de 

domicilio y lo comunican: he cambiado de domicilio, pero la Comunidad de Madrid sigue enviando las 

cartas a la vieja dirección, es decir, no las recibe. Y en muchas ocasiones esto termina, porque nadie 

se molesta en resolverlo, en una suspensión e incluso en una extinción, cuando tú no has hecho nada, 

nada más que cambiar de domicilio y decirlo. Hay personas a las que se les ha quitado o suspendido 

por exceso de patrimonio, por un patrimonio que vendió hace diez años. 

Por descontado, yo quiero aclarar una cosa: todo el mundo se puede equivocar. Pero es que 

aquí ha habido cambios radicales, por ejemplo, en los procedimientos de suspensión cautelar: aunque 

el procedimiento de audiencia de la suspensión cautelar empieza formalmente cuando te la 

comunican, porque tienen que ser sobre indicios fundados -y difícilmente un indicio fundado es tal si 

no has hecho el más mínimo intento de saber qué pasa-... Antes, normalmente, entre los servicios 

sociales de la Comunidad y los de los ayuntamientos, se consultaba a la gente, se le pedía 

información. ¡Eso ya no sucede! ¡No sucede! Entonces, si ahí había un error, no pasaba nada; se ha 

equivocado la Comunidad de Madrid, no pasa nada: oiga, que lo he vendido hace diez años. Pero con 

esto, en el mejor de los casos, por lo menos te llevas tres meses sin cobrar. Esto es trágico. No sé 

cómo explicarlo para que se entienda. ¡No estamos ante un problema administrativo, estamos ante un 

problema de personas que no saben qué comer y qué hacer! ¡Esto es inadmisible! Antes de modificar 

la ley y de hacer otra cosa, esto se tiene que cambiar. ¡Se tienen que restablecer criterios normales 

que informen! ¡La suspensión cautelar no se puede convertir en lo que se ha convertido ahora mismo! 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene que ir cerrando su intervención, por favor. 

El Sr. REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN RED RMI: TU DERECHO (Sáenz de 

Jubera Hernán): Cierro. Ya está. Tengo unos cuantos ejemplos similares, pero son todos de este 

calibre. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchísimas gracias. Además, como terminamos la Comisión, tiene a 

los portavoces a su disposición. 

El Sr. REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN RED RMI: TU DERECHO (Sáenz de 

Jubera Hernán): Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Con este último punto hemos concluido, y, agradeciendo al 

compareciente su exposición, pasamos al cuarto punto del orden del día. 
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──── RUEGOS Y PREGUNTAS. ──── 

 

 

¿Algún ruego o alguna pregunta que formular a la Mesa? (Denegaciones.) No habiendo 

ruegos ni preguntas, se levanta la sesión. 

(Se levanta la sesión a las 13 horas y 31 minutos.) 
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